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Sesión 66 Ordinaria

Tesorería.
Separación de

empleados.

Esp sición
industrial y

comercial

Comisión de
fiestas patrias.

Datos
de frigon'ficos.

Impuesto
adicional.

Subvención
fiscal Escuela
Nocturna .

Empréstito
$ 250 000

Eaa. .A-gosto © de 1915

En Punta Arenas, el 9 del Agosto de 1915, se reunió la H.

Comisión de Alcaldes de Magallanes, presidida por el señor Gober

nador Civil don Fernando Edwards, y con asistencia de los Alcaldes

señores don Rodolfo Stnbenrauch, don Ernesto Manns y don Mateo

Paravich, Tesorero don Guillermo J. Jonn^s, Director de Obras don

Fortunato Císcu'ti, Prefecto de Policía don Alejandro Tinsly y del

secretario don Temístocles Urrutia Semir.
Leída el acta de la sesión anterior fué aprobada sin modifica

ciones.

1)-De un decreto del señor Presidente de la H. Comisión por
el que se separa de sus puestos a los oficiales 3.° y 4.° de la Teso
rería señores Eiuardo Spencer y Eduardo Bcuffanais. Fué arrobado.

2)—De una carta del Presidente de la Sociedad Chilena de S.
M. don Guillermo Weils, acompañando un proyecto de programa y

plano respectivo de la esposición que organiza e>a institución con

motivo del próximo aniversario de nuestra Independencia Nacional.
Solicita el apoyo de la Junta y el permiso correspondiente para ocu

par la vía pública en la Avenida Colon entre Jorje Montt y Quillo-
ta. Se tomó nota y se acuerda acceder a lo solicitado y pasar los
antecedentes a la Comisión de Fiestas Patrias.

—Al tratarse de este punto el señor Presidente cree oportuno
designar esta Comisión de Fiestas Patrias en la presente sesión. Pro

pone como Presidente de ella al Alcaide don Ernesto Manns, qaién
propondrá a los miembros de ella al Presidente de la Junta para los
efectos del nombramiento correspondiente. Así se acuerda por una

nimidad

3)—De una comunicación de la Compañía Frigorífica de Pata-
gonia acompañando los datos estadísticos correspondientes a la últi
ma temporada de trabajos. Se tomó nota

4)—De la trascripción del decreto supremo N.° 1434 de 13 de
Julio ppdo., espedí lo por el Ministerio de Hacienda v por el que se
declara qoe dentro de los límites urbanos del Territorio Municipal de
Punta Arenas, corresponde pagar el dos por mil como impuesto adi-
cionri sobre ios haberes inmuebles. Se tomó nota.

5)—De la trascripción del decreto supreoio N.° 2 782 de 30 de
Junio último, del Ministerio de Instrucción pública por el que se man

da pagar a la Tesorería Municipal de esta ciudad la soma de $ 400.
importe de la subvención que le corresponde por el primer cuatri
mestre del presente año por el sostenimiento de la Escuela Nocturna
Municipal, Se tomó nota.

6) De la trascripción del decreto supremo N.° 3.501 de 9 de
Julio ppdo., espedido por el Ministerio del Interior, por el qne se

aprueba el acuerdo celebrado por la Junta de Alcaldes en sesión de
15 de Marzo, último para abrir nna cuenta corriente en una institu
ción de crédito de este Territorio, hasta por la cantileví de doscien
tos cincuenta mil pesos, pagaderos por amortizaciones anuales no in-
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R°raate piedras.

Propuestas

feriores a $ 50.000, crédito destinado a obras de salubridad, instruc
ción y beneficencia en el Territorio de Magallanes. En la próxima
sesión se acordará la inversión que se dará a esta suma.

7) -De los antecedentes relacionados con el remate de piedras
verificado en la Oficina de la Dirección de Obras Municipales el 7
de Agosto a las 10 A. M. Se subastaron por el señor Francisco Pe
lich, en la suma de $ 90.

8)—De las propuestas abiertas en concurso póblico el 31 de Ju-
edificio Natales, lio para la construcción de un edificio para escuela en Puerto Nata

les Recomienda el Director de Obras Municipales la propuesta pre
sentada por el señor Eufemio Ohavez por $ 8.376, y descontando
las puertas y ventanas por $ 6.870, por ser la más conveniente a los
intereses municipales. Quedaron en estudio.

...

—El Secretario dá cuenta que de acuerdo con el señor Presi

Municipal dente y mientras se organiza en debida forma la Biblioteca Munici
pal ha ordenado que no se faciliten libros fuera de la oficina y se

['■andará una circular a todos los tenedores de obras para que las
devuelvan en corto plazo

No habiendo otro asunto de qne tratar se levantó la ses;ón,
Femando Edwards.

Ricardo Leiva Kenderdine.
Secretario Suplente.

Mov. fondos.
Julio de 1915.

Sesión 67 Ordinaria
En A-g-osto 1© <3.e 1915

En Pauta Arenas, el 16 de Agosto de 1915, se reunió la H. Co
misión de Alcaldes de Magallanes en sjsión ordinaria, presidida por
el señor Gobernador Civil don Fernando Edwards y con asistencia
de los señores Alcaldes d<n Rodolfo Stubenrauch. don Ernesto Manns

y dou Mateo Paravich, Tesorero don Guillermo J. Jones; Inspector
de Policía, don Filidor Molina v oficial de Secretaría don Ricardo
Ldva K., que actu ■ como secretario.

Eseosaron su inaxistencia, por enfermedad el Secretario, el Di
rector de Obras Municipales y el Prefecto de Policía.

Leida el acta de la sesión anterior, fué aprobada sin modifica
ciones.

Se dio cuenta.

1).—Del movimiento de fondos habido en la Tesorería Munici

pal dorante el mes de Julio ppdo.

Tesorería Municipal

Movimiento de fondos durante el mes

de Julio de 1915.

ENTRADAS

A saldo del mee anterior.

„ Depósitos • $ 1.678.60
679.50
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„ Banco de Punta Arenas (Jiros) 69.754.90
„ Banco Anglo Sud-Americano id 82.913.11

„ Valores por cobrar 141.60
„ Contribución Rural 1.698.90
„ „ urbana 9.023.09
„ Patentes Matriculadas 4.050.44
„ Patentes no Matriculadas 3.090.—

„ Patentes de bebidas Alcohólicas 19.700.—

„ Multas 576.—
„ Eventuales 58.30
„ Pavimentación 1.948.77
„ Servicio de Agua Potable 13.124.84
„ „ Desagües 2.495.75
„ Inst. de Agna Potable 12.—

„ Impuesto de Abastos 2.670.20
„ Intereses Penales 74.41

„ Patentes Ce Minas 100.—

SALIDAS

Por Iteml Secretario 600.—

„ „
2 Oficial de idem 450.—

„ „ 3 Oficial ayudante de idem 100.—

„ „
4 Portero de las Oficinas 16<\—

„ „ 5 Tesorero 950.—

„ „ 6 Oficial 1.° Contador 475.—

„ „ 7 „ 2.° Cajero 416.66

„ » 8 „ 3° 183.33
n y,

9 » 4.° 160.—
„ n

10 Director de Obras 800.—

„ „ 11 Oficial Ayudante de idem 300.—

„ „
12 Portero Alarife 183.33

„ , 13 Administrador del Matadero. . . 350.—

„ „
14 Veterinario del id 300.—

„ „
15 Guardianes del Matadero 300.—

„ „
16 Capataz Técnico del A. P 400.—

„ „
17 Maquinistas de los 8hones. . . . 500.—

„ „ 18 Guardianes de! agua potable. . 480.—

„ „ 19 Mayordomo del Teatro 60.—

„ „
21 Subdelegado de T. del Fuego... 83.33

n „
22 Subdelegado deUltima Esperanza 50.—

„ „ 23 Jardinero 170.—

„ „
24 Ayudante de id 100.—

„ „ 26 Portero del Laboratorio 60.—

n „ 27 Director de la Escuela Noct. . . 120.—

„ „ 28 Ayudante de id 100.—

n „ 29 Profesora de Labores 120.—

„ „ 30 Ayudante del Bibliotecario 83.33
32 Cuerpo de Bomberos 5.000.—
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Fiestas Patrias.

Matinées en

cinematógrafos.

„ „
34 Sociedad de Instrucción Popular

„ „ 35 Observatorio del Liceo de H..

, „ 36 id. Salesiano
„ „ 37 Asilo de Huérfanos
„ „ 38 Escuela Ensebio Lillo
„ „ 40 Escuela Alemana

„ „ 41 Reloj Parroquial
„ „ 42 Asilo de Ancianos

„ „ 43 Sociedad de Dolores

„ „ 46 Escuela Metodista
„ „ 47 Gastos de representación del Pte.

de la H. Junta de Alcaldes..

„ „
48 Publicaciones e impresiones...

„ „
49 Gastos de escritorio y muebles.

„ „ 50 Placas para Vehículos

„ „ 51 Calefacción délas oficinas
„ „

55 Comisión Recaudadores
„ „

57 Ofidales de Policía

„ „ 59 Combatir el Alcoholismo

„ „ 60 Fomento de la Biblioteca

„ „
62 Agua y Desagües

, , 63 Alumbrado de la ciudad

„ „ 64 Aseo de la Población

„ „ 65 Aseo y alambrado de Porvenir.

„ „ 67 Gastos del Matadero .

„ „
70 Unioarios del Teatro

„ „ 71 Conservación de los jardines. . .

„ „
78 Empréstito de £ 40.000

„ „ 81 Pagarées de 1914

„ „ 88 Relleno de pautauos, y lagunas
„ „

91 imprevistos

Por Depósitos
„

Banco de Punta Arenas (Depósitos). . .

„
id. Angio Sud-Americano id

„
Saldo en Caja

Punta Arenas, 31 de Jalio de 1915.

Leónidas Saavedra
Contador.

750.—
50.—
50.—
83.33
250.—
250.—
20.—
500.—
250.—
41.66

300.—
1.605.—
401.40
38T.35
274.—
623.55
1,081.40

12.848.24
20.—

2.854.50
10.540.
2.300.—
1.533.32
594.70
260.-
294.—

78.893.11
13.465 38
886.—
145.— $ 144.606.92

11.623.29
49.613.76
7.371.42 68.608.47

575.02

$ 213.790.41

Gmo. J. Jones
Tesorero.

2).—De una comunicación del Comandante del Batallón Magalla
nes, Mayor don Higinio Espindola aceptando gustoso el cargo de
miembro de la ('omisión de Fiestas Patrias. Se tomó nots.

3). -De otra comunicación del Censor de Teatros y Espectácu
los públicos por la que manifiesta que en virtud del acuerdo de la
H. Comisión de Alcaldes ha notificado a los empresarios de cine-
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Servicio aseo.
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público.

Reglamento
protección

animales.

matógrafos para que en las funciones diornas de los días Domingos
se exhiban películas apropiadas para el mundo infantil. Se tomo

nota.

4).—De dos comunicaciones del Comandante en Jefe del Apos
tadero Naval, A!mi;aute don Arturo Cuevas y del Cónsul interino
de España aceptaudo gustosos formar parte de la comisión designada
para erigir un monumento al navegante Hernando ele Magallanes con
motivo de la celebración del 4 centenario del descubrimiento del Es

trecho. Se dejó constancia.

5).—De una presentación del empresario del servicio de aseo,

don Leonardo Várela, en la que manifiesta que debiendo ausentarse

del Tenitorio por el término de un mes, deja como apoderado gene
ral al señor Pedro Matas Ponce. Se aceptó esta designación.

6).—De una solicitud de los vecinos de la calle Mejicana, entre
Lautaro Navarro y O'Higgins, pidiendo la instalación del servicio de

desagües en esa calle y qne se proceda a pavimentarla. Se tendrá

pres nte para cuaudo llegue el nuevo jefe de los servicios de agua

y desagües.
7) _De un oficio del Subdelegado de Tierra del Foego por el

que manifiesta que en esa oficina no queda soliciínd a'gnna sobre

ubicación de cantinas.

8).—De una nota del Comandante en Jefe del Apostadero Na
val por la qne denuncia la instalación de cantinas en las cercanías

de la Estación de Bahía Catalina. El señor Gobernador dice qne ce

rno esos establecimientos no están legalmente instalados, ha dado

instrucciones sobre su c'ausura. Ya que se trata de este asunto el

señor Gobernador cree que es de interés nacional prohibir en la par
te rural del Territorio, por medio de nna ordenanza, la instalación

de cantinas a menos de cinco mil metros de ios recintos militares.
Así se acuerda por unanimidad de votos y se pedirá la aprobación
suprema para es!a resolución.

9).—De una nota N.° 1102 de 19 de Julio próximo pasado del

Ministerio del Interior, uor la que se pide a ia Junta comunique a

ese departamento si en vista de las ec nomías qne hay necesidad de

introducir en los gastos de la Administración Púb'ica podría supri
mirse el item qoe consulta ¡jj¡ 75.000 para ayudar a¡ servicio del em

préstito de £ 40.000 contratado para la instalación de los servicios
de agua y desagües en Pie uta Arenas. Por unanimidad de votos se

acuerda contestar negativamente en viitod de diversas consideracio
nes que 86 harán valer en la nota contt-íación.

10)—Del iuforme del Abogado Mun cipal recaído en una nota

de la Compañía de Alumbrado sobre el alumbrado eléctrico de la
ciudad Por unanimidad se aprueba y se acuerdo publicar este infor

me del Abogado en el que se manifiesta que la Junta de Alcaldes

tiene derecho para exigir de esa compañía un buen servicio

11)—Del informe del abogado Municipal recaído en el proyecto
de reglamento sobre protección a los animales. Opii;a por sn aproba
ción siempre que se modifique en la siguiente forma los artículos res

pectivos:
«Art. 19.—Se prohibe en absoluto la caza de zorros en el Terri

torio de Magallanes. La Comisión do Alcaldes suspenderá esta pro
hibición cuando lo estime oportuno y dictará al respecto las disposi-
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Caza de zorros .

Derogación.
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Gobierno.
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suplementeros.
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Bellavista.
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del ompréstito de
$ 250.000 —

Firma
de documentos.

Tesorería.

dones que estime convenientes. El que infrijiere este artículo Incurrirá
en las penas que fija el inciso 36 del artículo 498 del Código Penal.

Art. 24 —Se permite en cualquier tiempo la caza del caiquen,
comprendiéndose en tal denominación todas aquellas aves que corrien

temente son denominadas así por la jeneralidad de las personas».
Se aprueba por unanimidad este reglamento, menos en lo que

se refiere a la caza de zorros (art 19) en que votó en contra el
señor Manns que opinó que la caza de zorros debe prohibirse sólo
en épocas determinadas del año

Con el voto en contra del señor Manns, se deroga el reglamen
to sobre caza de zorros de 2 de Febrero de 1914.

--El señor Gobernador encuentra conveniente pedir la aproba
ción suprema para el decreto de la Alcaldía N.° 1609 de 24 de Ju
lio ppdo, sobre la estracción de la nieve de las aceras, haciéndole ver
las razones que se han tenido en vista para dictar esa disposición.
Así se acuerda por unanimidad.

—El señor Gobernador dice qae caando se dispuso qae Maga
llanes perteneciera al 3 o orden para los efectos del cobro de ¡as pa
tentes profesionales e industria'es, este Territorio no tenía la impor
tancia ni el grado de progreso qne hoy tiene. Por esta causa solici
ta se pida al Supremo Gobierno se eleve a Magallanes ál 2 o orden
y 1.a categoría. Así se acuerda por unanimidad de votos.

—El señor Gobernador insinúa la idea de subvencionar a un

preceptor para que dé clases de 1 a 3 de la tarde, a los vendedores
de diarios, solicitándose la cooperación de los dueños de imprentas
para que no empleen suplementeros que no sepan leer ni escribir o

que nó acrediten qne concurran a esas clases. Se comisiona al Sr.
1.° Alcalde para que haga las jestiones del caso para llevar a la
práctica este proyecto.

— El señor Presidente dá lectura a un decreto supremo por el
que se aprueba un acuerdo de la Junta de Beneficencia que destina
a plaza pública una parte del cementerio antiguo. Se tomó nota.

—El señor Paravich refiriéndose a la emisión de $ 250.000, eu

pagarées, autorizada por el Supremo Gobierno, dice que es convenien
te buscar facilidades en instituciones de crédito para esa emisión. Se
acuerda comisionar a este respecto al señor 3.° Alcalde y al Tesore
ro Municipal sin perjuicio de las jestiones que pueda hacer el Sr.
Presidente. Esa misma comisión presentará un p oyecto de distribu
ción de rsa soma de dinero.

El 88ñor Gobernador pide a! Tesorero qne para la sesión pró
xima presente un estaio aproximado de las entradas municipales
hasta fines de año

— *£1 señor Paravich pide los siguientes datos para la sesión

próxima: estado de las jestiones para la permuta del terreno el lado
de la Gobernación Civil y sobre el juicio contra Marco A. Stuardo
por defraudación en la Tesorería Mnnicipal.

— El señor Stubenrauch, pide que el abogado informe sobre la
validez legal de la firma con timbre que se usa en los recibos de con

tribuciones de la Tesorería.
No habiendo otro asunto de que tratar se levantó la sesión.

Fernando Edwards
T. Urrutia Semir

Secretario.
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Sesión 68 Ordinaria

Empréstito.
Declaración.

Juicio contra
M. A. Stuardo.

Asociación
Britáaica.

Donación.

Banco Anglo.
Empréstito.

Imprenta
<E1 Magallanes>.

Pago.

J. Font de la Valí
Ciudadanía.

P. Pelich.
Permiso estrac

ción piedras.

Subvención fiscal.
Pago.

En .A_g-osto 23 de 1Q15

Eo Punta Arenas, el 23 de Agosto de 1915 se reunió la H. Co
misión de Alcaldes de Vfagallanes en sesión ordinaria, presidida por
el señor Gobernador Civil, don Fernando Edwards y con asistencia
de los señores Alcaldes, don Rodolfo Stnbenrancb, don Ernesto Manns

y don Mateo Paravich; Tesonero, don Guillermo J. Jones; Director
de Obras, don Fortunato Ciscutti; Inspector de Policía don Filidor
Molina y del Secretario que suscribe.

í eída el acta de la sesión anterior fué aprobada con la modi
ficación de que el señor Paravich no fué nombrado en la comisión

encargada de jestionar el crédito para abrir la cuenta corriente por
$ 250.000, autorizada por reciente decreto snpremo.

El señor Gobernador dice que estima conveniente dejar estable
cido que la comisión del empréstito de $ 250.000, se pagará por el
saldo mayor de lo que se jire en el año. Después de alguna discu
sión y tomando en consideración las costumbres establecidas por las
instituciones de crédito se acuerda comisionar al Tesorero para ha

cer un cálculo de lo qne se gastará este año para abrir por ahora
un crédito solo por esa suma de dinero.

—El abogado informa estensamente sobre el juicio contra Mar
cos Stuardo por defraudación en la Tesorería Municipal. La Junta
acuerda por unanimidad autorizar al Promotor Fiscal, en el sentido
de que declare no cerrado el proceso, para dejar establecida la res

ponsabilidad que pudiere existir contra el ex—Tesorero dou Octavio

Señoret.
Se dio cuenta:

1)—De una donación por $ 600, que para la Banda de
Músicos hace la Asociación Británica. Se tomó nota

2)—De una carta del lerente del Banco Anglo Sud Americano,
por la qoe dice que ha consultado al norte al Inspector de esa Ins
titución lo referente al crédito en cuenta corriente por $ 250.000,
qne desea la comisión de Alcaldes y qne apenas reciba contestación
lo comunicará a la Junta.

3)—De una cuenta por $ 390, de la imprenta de El Magalla
nes importe de la confección de libros para el nuevo rejistro de mar

cas para animales. Se acordó pagarla.
4)—De una solicito i de don Juan Font de la Valí, espafiol

marino, por la que pide carta de ciudadanía chilena. En vista de los
antecedentes del interesado se acordó dar a esta solicitud el trámi
te correspondiente.

5)—De una solicitud de don Francisco Pelich pidiendo permiso
para estraer piedras del río de las Minas para los trabajos de pavi
mentación. Informará el señor Tercer Alcalde, presidente de la Comi
sión de pavimentación.

6)—De la trascripción del decreto supremo N.° 2577 de 18 de
Mayo pdo., mandando pagar al Banco Anglo Sud Americano la suma

de $ 75.000, como abono, en pago del empréstito de £ 40.000, con-
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tratado por ¡a Junta de Alcaldes para la instalación de los servicios
de agna y desagües en Punta Arenas. Se tomó nota.

7)—De la nota N.» 74 de 23 de Agosto corriente, del Tesore
ro Municipal, pidiendo se pase a rentas jenerales la suma de

$ 1.062.10 qne quedó sobrante el año pasado de los fondos destina
dos a la celebración de las Fiestas Patrias en 1914. Así se acuerda.

8)—Del Reglamento para marcas de animales que presenta el

abogado municipal. Se aprobó en jeneral coa la declaración de que
se entiende por Tierra del Fuego solo la Isla Grande. Las islas chi
cas se tomarán como pertenecientes a Punta Arenas y las islas de
Ultima Esperanza a la Subdelegacióu de esa reji5n.

9) —De un telegrama del señor Ministro de Guerra sobre la
construcción del cuartel para el Batallón Magallanes, que ha recibi
do el señor Gobernador. He acordó enviarle nn plano del terreno y
todos los antecedentes relacionados con este asunto haciéndole presen
te que la época de crisis actual, que ha ocasionado alzas en los pre
cios de los materiales de construcción, no es apropiada para llevar a

cabo los trabajos.
— El señor Stubenrauch, informando sobre las clases a los su

plementeros dice qne ha conversado con los Directores de «El Malla-

nes», y de «La Unión», quiénes han acojido muy bien la idea y están

dispuesto a secundarla. Cree que las clases deben hacerse de 2 a 4
de la tarde. No ha podido hablar con los directores de losotr.s dia
rios. El señor Gobernador agradece sus jestiones al Sr. Primer Al
calde.

—El Secretario dice qne es necesario jirar fondos al Procura
dor de la Junta en Valparaíso para los gastos de la defensa de los
juicios de avalúos en apelación, Se autoriza al señor Presidente para
jirar por la soma necesaria.

—El señor Paravich dice que con respecto a la distribución de
los $ 250.000, cree conveniente esperar la llegada del Inspector de
los servicios de agua y desagües señor Guillermo Lastarria. Asi se
acuerda.

—A indicación del señor Gobernador se acuerda invertir desde

luego hasta ¡$ 70 000, en pa¿o de gastos de empedrados y beneficencia.
—Se acuerda comisionar a los Alcaldes señores Stubenrauch, y

Paravich para que resuelvan en la mejor forma lo referente a la ins
talación de la escuela Municipal, eu Puerto Natales.

—A indicación del Secretario se acuerda postergar hasta el 15
de Septiembre la fecha de ¡a apertura de las propuestas para la ad

quisición de placas con números para las casa?, y nombres para las
calles de Punta Arenas.

No habiendo otro asunto de qne tratar se levantó la sesión

T. Urrutia Semir,

Secretario

Fernando Edwards
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Sesión 69 ordinaria
En -A.g-©sto 30 de 1315

En PuLta Arenas, el 30 de Agosto de 1915, se reunió la H
Comisión de Alcaldes de Magallanes en sesión ordinaria, presidida
por el señor Gobernador Civil don Fernando Edwards y con asisten
cia de los . señores Alcaldes don Rodolfo Stnbenrancb, don Ernesto

Manns, don Mateo Paravich y don José Montes Thurler; Tesorero,
don Guillermo J. Jones; Director de Obras Municipales, don Fortu-
natto Ciscotti; Inspector de Policía, don Filidor Molina y del Secre
tario que suscribe.

Leída el aota de la sesión anterior fué aprobada sin modifica
ciones.

Se dio cuenta:

Vecinos chorrillo 1).—De una solicitud de los vecinos propietarios de las hijae-
Lynch. Construc- ia8 vecinas al chorrillo Lynch, por la qne piden ayo la para la cons-
ción camino. trucción de un camino carretero. Se dejó pendiente hasta la llegada

del Inspector de los servicios de agua y desagües, para que informe
sobre el particular.

Reglamento ^'—^e ana s0''c'tad de los señores Cáceres y Di Biaggio, em-
cinematógrafos. presados de los salones de espectáculos Lilley y Royal por la que

piden prórroga para llevara cabo los trabajos ordenados por la Jnnta.
Informará el Director de Obras Municipa'es concediéndose desde lue
go el permiso de una semana para la colocación de una puerta

Vecinos calle 3).—De una solicitud del señor Arturo Lilley pidiendo la cons-
Valdivia. Cons- trucción de una acera asfaltada en el costado snr-oeste de la calle
trucción acera. Valdivia, entre Jorge Montt y O'Higgins. Se accede debiendo notifi

car el Director de Obras a los vecinos para qne pagnen la parte
que les corresponde en este gasto, ó sea, la mitad del trabajo.

^
Vecinos calle 4).—De nna solicitud de los vecinos de la calle O'Higgins, en-

O'Higgms. tre Mejicana y Progreso, pidiendo la pavimentación de esa calle. In
formará el Director de Obras Municipales.

c
, .. . „ 5).—De una nota del Almirante don Arturo Cuevas, Presiden-

Centenario des- te de la (.'omisión Pro-monumento a Magallanes, acompañando el pro
cubrimiento Es- grama para la celebración del 4.° centenario del descubrimiento de!
trecho. Estrecho. El señor Gobernador alaba el entusiasmo del Presidente y

miembros de esta comisión y hace indicación para elevar ese progra
ma al Supremo Gobierno, pues si este centenario se va a celebrar
con grandes fiestas en España y Portugal, cou mayor razón debe ser
nna fiesta nacional para nuestro país. Así se acordó por unanimidad.

—Con el fin de que cada miembro de la Janta pueda estudiar
detenidamente el proyecto de reglamento sobre rejistro de marcas

para animales se acuerda discutirlo en particular en la sesión próxi
ma.

Inversión —El señor Gobernador pide autorización para invertir del em-
Empréstito. prestito en cuenta corriente de $ 250.000 las siguientes sumas en

las cuales quedará incluida la autorización dada en la sesión ante
rior.
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Escuela Natales.

Empréstito.

30.000 en pavimentación.
30.000 en agna y desagües
6.000 en beneficencia.
20.000 en salubridad
30.000 en instrucción.

$ 116.000 en total
Se acuerda así por unanimidad de votos.
—Se resuelve además solicitar de la Sociedad Explotadora de

Tierra del Fuego que en vez de la madera ofrecida para la construc
ción de una escuda en Natales ayude cen dinero efectivo.

—Se autoriza además al Sr. Gobernador para solicitar el em

préstito a que se refiere el acuerdo anterior cnando se necesite por
haber fondos disponibles en el Banco.

No habiendo otro asunto de que tratar se levantó la sesión.
Femando Edwards.

T. Urrutia Semir

Sec etario.

Sesión 70 Ordinaria

Escuela Natales.
Compra casa.

Matadero .

Remate celdas.

E. Alarcon.
Cobro.

En. SeptieraTore e de 1©15

En Punta Arenas, el 6 de Septiembre de 1915, se reunió la H.
Comisióode Alcaldes presidida por el señor Gobernador Civil don
Fernando Edwards y con asistencia de los señores Alcaldes don Ro-
d¡ lfo Stnbearauch. don Ernesto Manns, don Mateo Paravich; y don José
Montes Thaler, Trsorero, don Guillermo J. Jones; Director de Obras,
don Fortunato Ciscutti; Inspector de Agua y Desagües, don Guiller
mo Lastarria; Prefecto de Policía, don Alejandro Tinsly y del Secre
tario que suscribe.

Leida el acta de la sesión anterior, fué aprobada sin modifica
ciones.

Se dio cuenta.

1).—Del informe de la Comisión compuesta de los señores Al
caldes don Rodolfo Stnbenrauch y don Mateo Paravich sobre la ad

quisición de un local para la escnela en Puerto Natales. Recomiendan
la propiedad del señor Teodoro Homann, por la suma de quince mil

pesos. Por unanimidad de votos se acuerda aceptar esta propuesta,
resolviéndose, además, facultar al señor Presidente para que sin es

perar la aprobación del acta, ordene estender la escritura pública co

rrespondiente. Se acuerda también agradecer a los señores Alcaldes
su buena voluntad e ínteres demostrados en el cumplimiento de esta
comisión.

2).—Del remat9 del derecho a llaves de las celdas del Matade
ro Municipal, verificado el 6 del actual. Se tomó nota.

3).—De nna solicitud del ayudante de la Biblioteca Municipal
don Enrique Alarcón por la qae pide el pago de honorarios de que
dice está insoluto. Informará el Secretario Municipal.
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Damas británicas
.

4). -De nna carta de las damas de la Sociedad Británica pi-
Petición Teatro, diendo el nso del Teatro Municipal para el mes de Diciembre, con el

fin de dar un concierto a beneficio de la Croz Roja Británica y de
la contestación del señor Presidente de la Junta. Por unanimidad se

acuerda acceder a lo solicitado en dsta de los fines humanitarios que
se persignen. Se dejó establecidu de que igual resolución se tomará
en el caso de que los solicitantes pertenezcan a otras colectividades.

Vecinos calle 5).—Del informe del Director de Obras Municipales recaído en

Mejicana. la solicitud de ¡os vecinos de la calle O'Higgins, entre Mejicana y
Pavimentación. Progreso, pidiendo la pavimentación do esa calle y la instalación de

los servicios de agna y desagües. En cnanto a la pavimentación, dice

que la solicitud es sobradamente justa. Informará el Inspector de

Agna y Desagües sobre la instalación de los servicios de saneamiento.

Reglamento 6).—Del informe del mismo funcionario recaído en la solicitud

cinematógrafos, de los señores Cáceres y Di Biaggio pidiendo prórroga para hacer
diversos trabajos en los teatros Royal y Colón En vista de ser ne

gativo este informe se acuerda no acceder a lo solicitado.

Contratistas 7).—De los informes del Alcalde señor Paravicb, presidente de

municipales, 'a Comisión de pavimentación, recaídos en las solicitudes de los con-

Estracción tratistas municipales señores Bezmalinovich y Serka y Francisco Pe-
piedras. ]jcn para estraer piedras del rio de las Minas, desde el puente de la

fábrica de briquetes, hasta el de la fábrica del señor Marcoo. Opina
por que puede accederse a lo solicitado, pero que esas piedras deben
usarse única y esclusivamente en la pavimentación de las calles. Así
se resuelve.

Ramona Díaz. g),—rje Drja solicitud de doña Ramona Díaz pidiendo devolu-

lor patente "can- C™D ^el va'or &6 DDa patente de cantina por no haberse aceptado la
tina. nueva ubicación fija a. Informará el abogado Municiral.
. . 9).—De un estado demostrativo del movimiento de fondos habi-

°Vlm'de fondos do en la Tesorería Municipal durante el mes de Agosto ppdo. Se

Agosto de 1915. publicará conjuntamente con 'a presente acta:

Tesorería Municipal

Movimiento de fondos habidos en el mes
de Agosto de 1915.

ENTRADAS

A saldo del mes anterior $ 575.02
„ Depósitos , $ 490.—

„ Banco de Punta Arenas (Jiros) 31.084.68
„ Patentes de vehículos 1.202.—

„ Emp. del Matadero 20.000.—
„

Valores por cobrar 90.75
„

Contribución Rural 138.971.10
„ „

urbana 11.000.72
„

Patentes Matriculadas 11.264.20
„ Patentes no Matriculadas 2.575.—
„ Patentes de bebidas Alcohólicas 10.277.50
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„ Multas 426.—

„ Eventuales 50.44

„ Pavimentación , 2.459.12
„ Servicio de Agua Potable 1.859.50
„ „ Desagües 2.790—

„ Inst. de Agua Potable 228 50
„ Impuesto de Abastos 2.440.81
„ Intereses Penales.... 77.13
„ Subvención Fiscal 75.000.—

„ ítem 59—Panadería Muuicipal 6 772 80 $ 319.060.25

$ 319.635.27

SALIDAS

Por Depósitos 5.824.12

„ Banco de Punta Arenas (Depósitos). . . 173.307.10

n id. Anglo Sud-Americano id 82.722.80 $ 261.854.02

„ ítem 1 Secretario 600.—

„ „ 2 Oficial de idem 450.—

„ „ 3 Oficial ayudante de idem 100.—

„ „ 4 Portero de las Oficinas. .. 160.—

„ „ 5 Tesorero 950.—

„ „ 6 Oficial 1.° Contador 475.—

„ „ 7 „ 2.° Cajero 416.66

„ „ 10 Director de Obras 800.—

„ „ 11 Oficial Ayudante de idem 300.—

„ „
12 Portero de la Dirección de Obras 183.33

„ „ 13 Administrador del Matadero .. . 350.—

„ „ 14 Veterinario del id 300.—

„ „
15 Guardianes del Matadero 300.—

„ „
16 Capataz Técnico del A. P 400.—

„ „ 17 Maquinistas de los Shones 500.—

„ „
18 Guardianes del agua potable. .. 480.—

„ „ 19 Mayordomo del Teatro 60.—

„ „ 20 Prefecto de Policía 150—

„ „
21 Subdelegado de T. del Fuego.. . 83.33

„ „ 23 Jardinero 170.—

„ „ 24 Ayudante de id 100.—

„ „ 25 Director dol Laboratorio 106.66

„ „
26 Portero del Laboratorio 60.—

„ „ 27 Director de la Escuela Noct. . . 120.—

„ „ 28 Ayudante de id 100 —

„ „ 29 Profesora de Labores 120.—

„ „
30 Ayudante del Bibliotecario 83.33

„ „ 35 Observatorio del Liceo de H.. 50—

v „ 36 id. Salesiano 50.—

„ „ 37 Asilo de Huérfanos 83.33

„ „ 41 Reloj Parroquial 20 —

„ „ 42 Asilo de Ancianos 500.—
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„ „ 45 Escuela Hempell
„ „ 46 Escuela Metodista
„ „ 47 Gastos de representación del Pte.

de la H. Junta de Alcaldes..
„ „ 48 Publicaciones e impresiones...
„ „ 49 Útiles de escritorio.
„ „ 52 Arriendo del Almacén Municipal.
„ „ 55 Comisión Recaudadores
„ „ 58 Fomento de la Instrucción
„ „ 60 Fomento de la Biblioteca

„ „ 62 Agua y Desagües
, , 63 Alumbrado de la ciudad

„ „
64 Aseo de la Población

„ „ 67 Gastos del Matadero

„ n
71 Conservación de los jardines. . .

„ „
72 Conservación Kicskos

„ „
74 Fiestas Patrias

„ „ 80 Emprest. Matadero

„ „
81 Pagarées de 1914

„ „ 88 Relleno de pantanos, y lagunas
„ „ 89 Arreglos de puentes y pasillos.
„ „

91 Imprevistos
•

„ Cuenta en suspenso

„ Saldo en efectivo

100.—
41.66

300.—
390.—

2.—
500—

469.30
831.87
40.—

3.458.75
6.000. -

2.300.—
577.50
351.—
40.—

3.710.—
20.000.—
1.651.—

25.—
1.044.—
747.20

6.880.96
199.37

S 50.700.92

„ 7.080.33

S 319.635.27

Laboratorio
Químico .

Farolero
de Natales.

Director Agua
y Desagües.

Precedencia
funcionarios pú
blicos en ceremo

nias oficiales.

Punta Arenas, 31 de Agosto de 1915.

Leónidas Saavedra
Contador.

Gmo. J. Jones.
Tesorero.

10)—De una nota del Director interino del Laboratorio Quími
co, dando cuenta de su labor desde el 14 de Julio al 31 de Agosto
último. Se tomó nota.

11)—De una nota del Inspector de Reglamentos Municipales
de Puerto Natales dando cuenta de la renuncia del farolero de ese

pueblo don Francisco González, presentada el 31 de Jnlio y propo
niendo en su reemplazo a don Otilio Muñoz. Informará el Tesorero
Municipal.

—El señor Presidente deja constancia de la llegada del Inje
niero don Guillermo Lastarria y manifiesta que será un buen colabo
rador y un funcionario digno de la confianza qne la Junta deposita
en él.

—El señor Gobernador dice que todos los años se producen
dificultades con motivo del orden de precedencia de los funcionarios
públicos en el Te Denm del día 18 de Setiembre y para evitar ésto
cree que lo único que puede hacerse es quitarle el carácter oficial
que se le ha dado otros años. Esta indicación quedó en estudio. Eu-
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Reglamento seguida se entró a la discusión particular del proyecto de reglamen-
Rejistro de mar- to sobre rejistro de marcas y señales para animales en este Territo-
c»s para anima- rio, siendo aprobado en la siguiente forma.
les.

Reglamento para la Inscripción de marcas y señales para el
Trcmsito de Ganado en el Territorio de Magidlanes

Teniendo presente las facultades concedidas a la Comisión de
Alcaldes de Magallanes por el decreto supremo que le dio organiza
ción de 7 de Junio de 1898 y decretos supremos posterio
res N/> 281 de 28 de Enero de 1915 y N.° 2864 de 28 de Ma

yo de 1915 y lo acordado por la Comisión de Alcaldes en sesión de
19 de Julio último, Decreto: Apruébase el siguiente reglamento para la

inscripción de marcas y señales da animales y para el tránsito de

ganado en el Territorio de Magallanes.
Art. 1.° —Para los efectos de las inscripciones de marcas de

animales, el Territorio de Magallanes se dividirá en tres rejiones, a

saber: Patagonia, Isla de Tierra del Fuego y Ultima Esperanza. Las
Islas de la rejión de Tierra del Fuego, con escepción de la Isla Grande
pertenecerán a la rejión de la Patagonia y las Islas de Ultima Esperanza,
a esta rejión, en conformidad con nn plano que se aprobará al efec
to y que formará parte intengrante de este reglamento.

Art. 2.°.—En cada una de estas rejiones se llevará un rejistro
especial para las marcas y otro para las señales. Los rejistros de la

Patagonia los Üevará la Secretaría de la Comisión de Alcaldes en

Punta Arenas, y los de Tierra del Fudgo y Ultma Esperanza, los
respectivos Subdelegados, mientras hagan el carácter de Inspectores
Municipales

Además, la Secretaría de la Comisión de Alcaldes llevará un

Rejistro Jeneral para todo el Territorio, tanto da marcas cerno de
señales.

Art. 3.°—Toda persona que desee inscribir una marca o una

señal deberá hacerlo primeramente en la Secretaría de la Comisión
de Alcaldes en PuDta Arenas, oficina que dará a! interesado un cer

tificado de la inscripción, con su número y fecha, en el Rejistro Je
neral de Marcas y Señales.

Para obtener definitivamente la propiedad de la marca o señal
esta debe inscribirse en la respectiva rejión, exhibiendo el certificado
de la Secretaría de la Comisión de Alcaldes.

Tanto esta oficina como la de la Rejión correspondiente anota
rá en el certificado el número y fecha de las inscripciones.

Art. 4°. -Los rejistros para marcas contendrán siete columnas
en las que se inscribirán: número de la inscripción, fecha, nombre
del dueño de la marca, facsímil exacto de la misma rejión a que per
tenece la hacienda, anotación del libro folio y número de la inscrip
ción en el Rejistro Jeneral de marcas y señales y observaciones. Los
rejistros para señales contendrán seis columnas en las que se inscri
birán.

Número de la inscripción, fecha, nombre del dueño de la señal,
anotación exacta de lá señal en el dibujo impreso en el rejistro, do
micilio y observaciones. Los rejistros jenerales de marcas y seña-
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les contendrán una columna mas que la que se espresa en el inciso
1.° de este artículo para anotar la fecha del Rejistro hecho en'el Re
jistro especial de la respectiva rejión

Art. 5.°.—Queda absolutamente prohibido usar marcas o señales

que no estén rejistradas, bajo multa de $ 20, por cada ovejuno y
$60, por cada vacuno, en cada infracción entendiéndose por infrac
ción cada animal marcado con marca no rejistrada.

Art. 6.°.—Al ganado vacuno y caballar se le marcará única
mente a fierro candente y deberft ponerse la marca en la pierna,
brazuelo, pescuezo o cabeza del animal y siempre del lado izquierdo,
bajo multa de $ 10, por cada infracción. La marca de fierro no po
drá exceder de quince centímetros en su diámetro o línea máxima.
Cada infracción será penada con nna multa igual a al anterior.

Art. 7.°.—Queda absolutamente prohibido usar señales que cor

ten una o las dos orejas o hagan en ellas horquetas y puntas de lan
za qne tomen mas de la mitad superior de ellas

Art. 8.°.—le prohibe igualmente la contra marca en cualquier
parte del animal. Deberá colocarse al mismo lado de la marca y lo
mas cerca posible de esta.

Art. 9.°.—No se permitirá qoe se inscriba marca ni señal a to
da persona que no compruebe que es dueño, arriende o posee a jus
to título el terreno o propiedad requerida para mantener animales.
El que posea uno o mas animales y en jeoeral, un número reducido
asegurará la propiedad de ellos con la marca del último vendedor.
para lo cuál todo el que compre uno o mss animales en número re

ducido, deberá exijir al vendedor un certificado en el que conste !a
compra—venta y la marca que lleva el animal

Art. 10.—Todo dueño, arrendatario o poseedor de un campo
que remita ganado, ya sea ovejuno, vacun i o caballar, deberá entre
gar una guía al arriero jefe, en que conste el número de animales,
la marca del dueño, su destino y objeto del acarreo.

Estas guías serán hechas de conformidad con el formulario que
aprobará la Comisión de Alcaldes.

Art. 11— Esta gnía llevará el visto bueno del primer Subdele
gado que el arriero tiene qne encontrar en su camino.

No habiendo Subdelegado el visto— r neno será del primer Co
misario por cuya jurisdicción el arreo debe pasar. Cada infracción de
cualesquiera de estos dos artículos será penada con multa de $ 60, y
dará motivo a presumir que se trata de intento de robo de animales
lo qae se pondrá inmediatamente en conocimiento del señor Juez del
Crimen.

Art 12.—Cualquier vecino pnede exijir que on arriero le mues
tre esta guía con el fin de dar el aviso que corresponda al Snbde'o-
gado o Comisario, qu;en, en caso de notar alguna irregularidad, está
obligado a tomar nota de ellas y a poner las en el acto en conoci
miento del señor Presidente de la Comisión de Alcaldes a fin de que
se hagan efectivas las responsabilidades del caso.

Art. 13.—Los actuales rejistros solo tendrán valor hasta el 1 °

de Diciembre próximo días en quo se declararan caducados.
Art. 14.—Toda infracción al presente Reglamento que uo esté

espresamente multada en él, ^erá penada con una malta de $ 60 sin
perjuicio de la acción judicial correspondiente.
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Señales
para vacunos.

Art. 15.—No se permitirán dos marcas o señales iguales o pa
recidas en la misma rejión.

Artículo Transitorio.—Los que deseen inscribir sos marcas o se

ñales en conformidad al presente Reglamento lo podrán hacer desde
esta fecha en la Secretaría de la Comisión de Alcaldes, adonde se

encuentran abiertos los rejistros respectivos.
Los dueños de las actuales marcas y señales, serán preferidos

en la inscripción de ellas, siempre que dichas marcas y señales estén
de acuerdo con las disposiciones de este Reglamento. El derecho a

••sta preferencia terminará el 1.° de Noviembre del presente año.
Por nnanimidad de votoo se acuerda pedir la aprobación supre

ma de este Reglamento para qae tenga el carácter de ordenanza.
Qaedó pendiente para la sesión próxima una indicación del se

ñor Montes sobre señales para los vacunos,
Se acuerda por último, mandar imprimir los formularios sobre

certificados de inscripción, los que HevarAn en el respaldo las princi
pales disposiciones del reglamento

No habiendo ot- o asunto de que tratar se levantó la sesión.

Fernando Edwards.
T. Urrutia Semir.

Secretario

Sesión 71 Ordinaria

Contratistas
municipales.

Estracción
de piedras.

Gob. Marítimo.
Venta

de pescado.

Vecinos
calle I. Serrano.

Rep. via pública.

jEen Septiem/fore 13 d.e 1©15

En Punta Arenas, el 13 de Septiembre de 1915 se reunió la H. Comi
sión de Alcaldes de Magallanes en sesión ordinaria presidida por el
señor Gobernador Civil, don Fernando Edwaids y con asistencia de
los señores Alcaldes don Rodolfo Stubenrauch, don Ernesto Manns, don
Mateo Paravich; y don José Montes Thurler; Tesorero, don Guillermo J.
Jones; Director de Obras ilunicipales, don Fortunato Ciscotti; Inspector
de Agaa y Desagües, don Guillermo Lastarria; Prefecto de Policía, don
Alejandro Tinsly y del Secretario que suscribe.

Leida el acta de la sesión anterior, fué aprobada con la decla
ración de que los permisos concedidos a los señores Francisco Pelich

y Bezmalínovich y Serka es para estraer piedras del Río de la Mi
nas entre los puentes de la fábrica de briquetes y de la de Marcou

para los trabajos municipales de pavimentación y no para estraer
arena y ripio.

Se dio cuenta:

1) —De una nota del señor Gobernador Marítimo sobre la venta
de pescados en puestos municipales. Informará una comisión compuesta
de los Alcaldes señores Manns y Montes. Esta nota la pasa el señor
Gobernador Marítimo en su carácter de Presidente de la delegación
de la Junta de Pesca.

2).—De una solicitud de los vecinos de la calle Ignacio Serra
no pidiendo el arreglo de esa via pública. Informará el Alcalde don
Mateo Paravich y el Director de Obras.
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Farolero
de Natales.

Servicio de
agua potable.

E Alarcón .

Cobro.

Ramona Díaz.
. Cobro.

Frograma
Fiestas "Patrias.

Escuela Natales.
Donación Soc.

Esplotadora.

Adquisición
edificio para ofi
cinas publicas
municipales.

Empréstito.

3)—Del informe del Tesorero Municipal recaído en una nota

del Subdelegado de Ultima Esperanza para qae se pague a don Fran
cisco GonzJez $ 50, mensuales dorante los meses de Junio y Julio
por haber servido el cargo de farolero de Puerto Natales. En vista

de ser favorable ese informe, se acuerda efectuar ese pago y nombrar
en reemplazo de! citado Sr González por haber renunciado a don Oti
lio Mnñoz.

4)- Del informe N.° 1 de 13 del actual de Inspector de Agua
y Desagües, don Guillermo Lastarria, sobre el servicio de agua pota
ble de la ciudad. Para evitar el deroche de agua solicita se acuerde
la instalación de tobos medidores. Insinúa al mism .> tiempo se prohi
ba a los particulares que efectúen trabajos en la calles, para la pro

longación de los servicios de agna, 8G*pendiendosj todo permiso que
se haya concedido. Por unanimidad de votos se acuerda proceder
en conformidad con esas indicaciones.

El señor Gobernador dice que el señor Lastarria ha pedido pre
cios de materiales para regularizar el funcionamiento de ios filtros del

agua potable, acordándose aceptar y aplaudir esta iniciativa.
—Del informe negativo del Secretario Municipal recaído en

nna solicitud del ayudante de la Biblica Municipal per la que pedía
el pago de honorarios de que dice está insoluto. En vista de este y
de qne a ese empleado se le aumentó el sueldo como compensación
de ese trabajo, se acuerda no acceder a lo solicitado.

5.)—Del informe del Abogado Municipal recaído en nna solici
tad de doña Ramona Díaz por la que pide la devolución de una pa
tente para cantina. Manifiesta qne debe establecerse primero si ese

negocio ha funcionado o nó.

6.)—De una nota del Alcalde don Ernesto Manns acompañando
nna copia del programa elaborado por la Comisión de Fiestas Patrias.
Se acuerda aprobar ese programa y felicitar al Presidente y miem
bros de dicha comisión.

—El señor Gobernador dice qne ha hablado con uno de los di
rectores de la Sociedad Esplotadora de la Tierra de! Fuego, quién le
ha manifestado quo esa Sociedad no tendrá inconveniente en abonar
el valor de la madera qoe bada ofrecido para la construcción de una

escuela en Puerto Natales, por haberse adquirido un edificio por la
Municipalidad. Según presupuesto del Director de Obras el valor le
esos materiales sube de $ 10.000.

—El spñor Presidente dice que con motivo de la multiplicación
de los servicios municipales, del progreso de la Biblioteca y del ale

jamiento e inadecuados locales en que se mantienen las diversas ofi
cinas municipales cree indispensable buscar uu local único. Conver
sando con los Alcaldes Paravich y Montes han estimado que es uece
sario y más decoroso vivir en un local propio y no al capricho del
arrendador. Tratando este punto se le ha hecho presente que para
construir un edificio adecuado, todo presupuesto resultaría corto en la
actualidad y aún después de la guerra. El señor Montes le indicó la
propiedad del señor Juan Draguicevich en la calle Carlos Bories es

quina de Avenida Colón. En vista de los bneuos informes de los in-
jenieros señores Ciscot'i y Lastarria sobre la solidez del edificio se ha
firmado un compromiso de compra-venta por la suma de $ 170.000. El
señor Manns aplaude la idea. El señor Gobernador dice qne para
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hacer este pago habría qae contratar nn empréstito por la sama in

dicada, sin perjuicio de consolidar la denda posteriormente para hacer
este pago en una serie de años. El señor Stubenrauch pregunta si no
se necesita pedir propuestas para hacer una compra de esta especie.
El Abogado Municipal contesta negativamente por estar autorizada es
ta operación por el artículo 24 del Reglamento Municipal ya qoe se

trata de una propiedad para servicios públicos municipales. Por una

nimidad de votos se acuerda cerrar el trato para llevar a cabo esta

operación sin esperar la aprobación del acta.
—El señor Stubenrauch pregurra en que forma se vá a proce

der para quitar la tierra de las calles. El Sr. Gobernador dice que
regándolas con petróleo crudo, para lo cual ba ofrecido una partida
como obsequio a la ciudad el señor José Menendez.

—El señor Gobernador consulta sobre la instalación de cantinas
y como la Joota puede determinar barrios en qne no pueden instalar
se se acuerda por unanimidad no permitir la ubicación de aquellos
que no puedan estar sometidos a la vijilancia policial. Se acuerda pedir
la aprobación suprema para este acuerdo.

—El señor Gobernador pide autorización para pagar el valor
del edificio adquirido para ofidnas municipales en la mejor forma que
se pneia, dentro de la Ley. Esta propiedad se eutregará en el plazo
de dos meses. Así se resuelve por unanimidad.

—El señor Paravich pide se deje constancia en el acta de las

jestiones hechas por la Junta para procurar el abaratamiento de la
carne. Ha encontrado esta corporación el mejor apoyo de parte de los
estancieros para proporcionar animales basta la época de la esquila.
Después de esta fecha si no baja el precio, se pensará lo qoe ha de
hacerse. Para evitar fastidios ha creído que es conveniente obrar en

el mismo sentido que con la panadería municipal. Algunos carniceros
ofrecen hacerse cargo de esta carnicería, corriendo con todo los gas
tos y vendiendo la carne a $ 1 el kilo, pidiendo sólo como remune

ración parte del animal y el enero Además pagarán los estancieros
el sueldo de un empleado municipal que controle este servició.

— til señor Gobernador dice que todo esto se ha hecho sin per

juicio de proseguir las jestiones para que el Supremo Gobierno límite
la exportación de la carne.

—El señor Paravich dice que el contratista del arreglo de ca

mino a T¡ es Brazos desea trabajar desde el 1.° de Octubre, pero es

necesario invertir mayor suma para reparar esa vía pública. Se auto

riza al señor Paravich para que resuelva este asunto en la mejor
forma y para invertir el dinero necesario.

—Habiéndose adquirido uo edificio para la Escuela de Natales
se acuerda rechazar las propuestas pedidas para su constrneción y de

volver los depósitos hechos por los proponentes.
—Se comisiona a los Jefes de Oficina para qne confeccionen el

plano de distribución de las oficinas municipales en el nuevo edificio.
—No habiendo otro asunto de que tratar se levantó la sesión.

Fernando Edwards.
T. Urrutia Semir.

Secretario.
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Sesión 72 Ordinaria
Eaa Septiembre 27 d.e 1©15

En Punta Arenas, el 27 de Septiembre de 1915 se reunió la H. Comi

sión de Alcaldes de Magallanes en sesión ordinaria presidida por el

señor Gobernador Civil, dou Fernando Edwa.ds y con asistencia de

los señores Alcaldes don Rodolfo Stnbenrauch, don Ernesto Manns, don

Mateo Paravich; Tesorero, don Guillermo J. Jones; Director de Obras

Üunicipales, don Fortunato Ciscotti; L spector de Agoa y Desagües drn

Guillermo Lastarria; Pi efecto de Policía, don Alejandro Tinsly y del

Secretario que suscribe. Escusó eu inasistencia por enfermedad el se

ñor Alcalde don Ernesto Manns.
Leída e: acta de la sesión anterior, fué aprobada sin modifica

ciones.

Se dio cuenta:

Cartas de ciuda- 1).—De la trascripción de una nota del Ministerio de Relaciones
dania. Exteriores para que en lo sucesivo para el otorgamiento de cartas

Reglamento. ^ D8tura!ización se exija a los solicitantes on certificado espedido
por el respedivo Ájente Diplomático o Consular, en el cual se espre
se si, de acuerdo con la lejislación del país de orijen del interesado,
éste pierde sn primitiva nacionalidad. Se tomó nota para los fines

consiguientes.
j L 2) —De una solicitud de don J sé Levy de nacionalidad rusa.

Carta ciudadanía, pidiendo carta de ciudadanía chilena. Se le exijirá el certificado con

sular respectivo.
3),—Del acta del concurso verificado para proveer el puesto de

Preceptora Preceptora de la Escuela Municipal de Puerto Natales. Por nnanimi-
e ataes.

^ (]e vo(og sr acneri^a nombrar a doña Mercedes Barrientes de Cés

ped.
4).—De los informes del Director de Obras Municipales y del

Permiso8"8' Alcalde don Mateo Paravich, recaídos en ana solicitud de don Juan

estracción Alberto Villegas, por la qne pide permisos para estraer piedras del
piedras, río de las Minas entre los puentes de la Fábrica de briquetes y de

Marcou y a cien metros de e^tos aguas arriba y 8gaas abajo, respec
tivamente. Eu vista de estos informes se acordó acceder a lo solici
tado, siempre que el material se ocupe sólo en el empedrado de nn

sitio de propiedad del solicitante ubicado en la calle Talca.
. 5).— De una solicitui de los propietarios de la calle Navarro,

L Navarro8 Soli- entre Mejicana y Progreso pidiendo la instalación de los sei vicios de

citan serv. sanea- agna potable y desagües. Se accederá alo solicitado siempre que el
miento. Alcalde don Mateo Paravich, presidente de la Comisión de Pavimenta

ción y de agua y desagües, oyeudo a los ingenieros municipales res

pectivo", lo crea conveniente.
Vecinos 6).—Del informe del Inspector de Agua y Desagües recaído en

O'Higgins. Soli- una solicitud de los vecinos de la calle O'-'iggins entre Mejicana y
citan serv. sanea- progreso pidiendo la instalación de los servicios de agua y desagües.
miento.

Espone ese funcionario que en la próxima sesión presentara" a la H.
Junta un proyecto de ampliación de estos servicios.
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7).— De un informe del mismo funcionario recaído en una soli
citud de los propietarios y vecinos al Chorrillo Lynch para la que
piden ayuda para la reparación de un camino a la ciudad. Se acordó
conceder el permiso para esos trabajos, sin compromiso alguno para
la Jnnta, debiendo los solicitante; someterse a las instrucciones déla
Diré ción de Obras Manicipales

8)—De diversas notas del señor Gobernador Marítimo relacio
nadas con la reglamentación de la pesca en los mares magallánicos.
Se acuerda pasarlos en estudio a los Alcaldes señores Manns y Mon
tes.

9)—De las propnestas presentadas para proveer de placas uetá-
lieas con números para las casas y nombres para las calles de Punta
Arenas. Se acuerda pasarla en consulta al Aldlde señor Manns.

—El señor Paravich ha practicado una vis'ta de inspección a la
ciudad en compañía del Director de Obres Municipales Presenta uua

nómina de calles del barrio norte donde es urjente proceder a pavi
mentarlas. Agrega además que es necesario construir un nuevo puen
te en la calle 21 de Mayo sobre el rio de la Mano. Por unanimidad
se acuerda pedir las propuestas públicas respectivas.

—El mismo señor Alcaide pide se auto-ice a! Inspector de Agua
y Desagües para pedir precio de petróleo y aceite para los shones
por haberse agotado la existencia, así se acuerda.

—El señor Paravich pide se acuerde cobrar el agua por medi
dores eo los edificios y propiedades en que estos se hayan instalado
que se encarguen 2.000 medidorns más y que se cobre el valor de
éstos a los propietarios en conformidad con las disposiciones vijonte
respectivas. Después de alguna discusión se acuerda: cobrar el consu

mo de agua por medidores desde el 1 ° de Enero próximo: encargar
al extrangero 2.000 medidores más del tipo que recomienda e! Iuspec-
tor de Agua y Desagües y cobrar el valor de los medidores a los pro
pietarios en 12 cuotas mensuales, sin perjuicio de los que puedan pa
gar de una sola vez el valor de ellos.

—Estando próximos a vencerse los contratos para el aseo de la
ciudad y para las publicaciones municipales, se acuerda pedir las pro
puestas públicas en el momento opon ano.

—El señor Paravich pregunta si se ha confeccionado la tarifa

para automóviles. El Tesore¡o contesta que se esperaba la llegada de
taxímetros que habían encargado los dneños de vehículos. Averiguará
si estos han llegado, para proceder ala confección deesa tarifa.

—El Secretario hace presente de algunos reclamos habidos por
que personas inexpertas manejan antomóviles. Después de alguna dis
cusión se acuerda que no podrá ser chauffeur la persona qae previa
mente no rinda examen c'e competen ia ante una comisión compuesta
del Alcalde señor Montes, del P efecto de Policía y de un mecánico
que se nombrará aunalmente. Este mecánico se nombrará en la sesión
próxima a propuesta del señor Montes.

—El señor Gobernador dice que después de la impresión del úl
timo folleto de recopilación de disposiciones mudcipales, se han dic
tado muchas leyes decretos y reglamen'os, supremos, ordenanzas, regla
mento y decretos municipa'es de continua aplicación y que ha.' que
estar consultando a cada momento. Pide autorización para hicer reco

pilar estas disposiciones y para pagar los gastos de impresión y pago



— 84 —

de honorarios a la persona qoe ocupará en este trabajo. Así se acuer
da por unanimidad. Los fondos para hacer'estos gastos se consultarán
en el presupuesto para el año próximo.

No habiendo otro asunto de que tratar se levantó la sesión.

T. Urrutia Semir,
Secretario

Fernando Edwards.

Sesión 73 Ordinaria
En Oct-u."bre -3= de 1915

Comité Pro-Cruz
Roja Alemana
Petición Teatro.

Adquisición edi-

En Punta Arenas, el 4 de Octubre de 1915, se reunió la H
Comisión de Alcaldes de Magallanes en sesión ordinaria, presidida
por el señor Gobernador Civil don Fernando Edwards, y con asis
tencia de los señores Alcaldes d n Rod Ifo Stubenrauch. don Ernesto
Manns, don Mateo Paravich; y don José Montes Tha'er; Tesorero, don
Guillermo J. Jones; Director de Obras, don Fortunato Ciscotti: Ins-
dector de Agua y Desagües, don Gnillermo Lastarria; Prefecto de
Policía, dou Alejandro Tinsly y del Secretario que suscribe.

Leida el acta de la sesión anterior, fué aprobada sin modifica
ción.

Se dio cuenta.

1).—De una solicitud de don Carlos Langer, en nombre del Comité
pro Crnz Roja Alemana, pidiendo el nso del Teatro Municipal para
el 17 del actnal cen el fin de dar nna fiesta a beneficio de la Cruz
Roja Austro Alemana. En vista de los fines humanitarios que se per
siguen, se acuerda acceder a lo solicitado.

2).—De lis siguientes decretos de la Alcaldía: «Punta Arenas.
ficio 'para oficinas 14 de Septiembre de 1915.—N.° 2037.- Teniendo presente que en se-

municipales. sión ordinaria de la H. Comisión de Alcaldes .;e fecha de ayer, se
acordó por unanimidad de votos, adquirir el edificio y terreno corres

pondiente qoe el señor Juan Dragnich^vich posee en esta ciudad en

la calle Carlos Borles (ex- Ataeama), esquinado Averida'Oolón. de esta
cindal, con el fin de destinarlo a oficinas públicas municipales, por la
suma r*e $ 170 000 al contado; qne hay conveniencia en instalar to

das las oficinas públicas municipales en un solo cuerpo de edificio.
no solo para las facilidades del público sino que también para poder
ejercer la debida inspección de estes servicks, lo que ahora es difí
cil de hacer por estar instaladas esas oficinas en diversos locales
arrendados y todos inadecuados, y visto, además, lo dispuesto por el
N.° 3 del artículo 24 del Reglan ento sobre el cobro y admi- istra-
ción de las contribuciones establecidas en Territorio de Magallanes
y Organización de la Comisión de Alcaldes, de 7 de Junio de 1898,
Decreto: Acéptase la propuesta qoe hace el sern r Joan Draguicevich
para vender a la H. C< misión de Alcaldes el terreno y edifi io con
sos instalaciones que posee en la calle Carlos Bori.es esquina de
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Avenida Colón, de esta ciudad, para dedicarlos a oficinas públicas
municipales. Los deslindes y dimensiones de esta propiedad constan
de los respectivos títulos. El precio de compra es la suma de siento
setenta mil $ 170.000, moneda corriente, al contado, y el señor Dra-
guicevich se obliga a entregar esta propiedad en término de dos
meses a contar desde la fecha del presente decreto. Autorízase al
Tesorero Municipal para que en la representación de la Comisión de
Alcaldes de Magallanes, firme la escritora pública a qae debe redu
cirse el presente decreto.

Anótese, comuniqúese., y dése cuenta. Fernando Edwards,—T.
Urrutia Semir.—Punta Arenas, Septiembre 30 de 1915.—No 2099.—
Visto el decreto de esta Alcaldía N.° 2037 de 14 del actual, por el
que se acepta la propuesta que hace el señor Juan Draguicevich pa
ra vender a la H. Comisión de Alcaldes el terreno y edificio con sos

instalaciones qoe posee en la calle Carlos Bories esquina Avenida
Colón de esta ciudad por la suma de siento setenta mil pesos al
contado, para dedicarlo a oficinas públicas munieipa'es y que en se-

sesión de 13 del actual de la H. Comisión de Alcaldes se acordó
autorizar al Sr. Gobernador Civil y, Presidente de la Junta, para
pagar el valor de este edificio en la mejor forma que se pueda.

DECRETO

Autorizase al Tesorero Municipal para, con la garantía de la
misma propiedad qae se adquiere, contrate con los bancos de Pauta

Arenas, y de Magallanes, de esta ciudad, por iguales partes, un em

préstito por ciento setenta mil pesos $ 170.000, en la siguiente for
ma: la mitad a seis meses plazo, con el interés anual del nueve por
ciento y la otra mitad a diez y ocho meses plazo con el interés del
diez pur ciento anual, con el fin de que proceda a pagar el valor
del edificio y terrenos a que se refieren estos antecedentes. Autorí
zase al mismo funcionario para firmar en representación de la H Co
misión de Alcaldes las escrituras públicas correspondientes.—Anótese,
comuniqúese y dése cuenta a la H. Comisión de Alcaldes.—Fernando
Edwards.—T. Urrntia S-mir.

Por unanimidad de votos se aprobaron estos decretos y se resolvió
también pedir la aprobación suprema para estos acuerdos.

3)—De ana propuesta <;e ron Natalio Foretich ofreciendo sole
ras de granito para las aceras. Informará, primero, el Director de
Obras sobre calidad y precio de lo que se ofrece y, después, el Al
calde Señor Paravich sobre la conveniencia de hacer esta com

pra.
4)—De la renuncia que hace de su puesto el Capataz de los

servicios de agua y desagües don Guillermo Millcr. Informará el Je
fe rtspectivo.

5)—De los decretos de la Alca día N.oS 2.052 2.111 y 2.212
de 17 y 30 de Septiembre respectivamente, por los que se nombran
los siguientes empleados: Oficiales 3.° y 4.° de la Tesorería, señores
Lorenzo Scott y Enrique Yañez; Oficiales 1.° y 2.a y Portero de la

Inspección de Agua y Desagaes a lo Srs. Carlos Prieto, Járinto Cár
denas y Teófi:o Ramiros, respectivamente y Ayudante de la Tesore
ría encargado de las cuentas de los servicios de agua y desagües a

don Luis SeOoret Silva fueron aprobados por unanimidad.



Análisis 6)—De la Nota N.° 5 de 29 de Septiembre del Inspector de

agua potable agua y desagües comunicando qne de acuerdo con el Alcalde señor
Paravich. ha contratado con el señor Carlos Langer el análisis
químico del agna potable, por la suma de $ 300, Se aprobó este pro
cede-.

Arreglo —El Señor Gobernador pide autorización para contratar el
camino de Guay- arreg0 del camino de Goayrabo a Santa María y la construcción de
ra o a an a

nn peqaeBo pnente g0Dre ej chorrillo Santa María. Así se acuerda con

el voto en contra del señor Manns.

Presupuesto para
—^' 8efior Presidente pide se le comisione para que en compa-

1916. fi,'a del señor 2.° Alcalde y del Tesorero proceda a estudiar el presu
puesto de entradas y gastos de la Comisión de Alcaldes para 1916. Se
resuelve en el sentido insinuado.

gueldo
—El señor Presidente dice que en la sesión anterior se omitió

Preceptora de fiJar 'a renta para la preceptora para la Escnela Municipal de Puer-
Natales. to Natales. Por unanimidad se acuerda asignarle $ 3.000, anuales de

sueldo.
Remate —El mismo señor Gobernador pide se fije el día para rematar

patentes las patentes para cantinas que han quedado sobrantes. Se resuelve
para cantinas. Rnhastar|ag e| 3 de Noviembre próuímo.

—El señor Stnbenrauch llama la atención sobre la gran canti-
Perros vagos. ,ja(j ^e p6rros vag0g qne nay en ]a ciudad. Se acuerda proceder en

conformidad con las disposiciones vijentes.
— El señor Montes antes de informar s'bre el encargo que se

Exámenes le confirió en la ú'tima sesión respecto a la comisión examinadora
chaufleurs. ^ cnHI¡ffeQr8 pregunta que renumercción tendrá el mecánico que for

mará parte de esa comisión. Informará ei Abogado Municipal.
—El señor Manns, informando sobre las propnestas para la

Propuestas revisión de placas metálicas con nombres para las casas y números
placas numera-

ra |as ca]je8 <jiCe qne |ag mag Darata y conveniente es la del se-
ción casas y nom- - T . VT T .

'

, j * /.„„„ 0 ,

bres calles. nor ^ose ^- laneros por la soma de ¡$ 15.772. Se acuerda, por una

nimidad, aceptar esta propuesta con la. declaración de qne el fondo
de las placas será de color negro y el númeeo Blanco. Se pagará el
presente año lo qae consulta el presupuesto y el resto en el año

próximo.
—El señor Paravich, siguiendo el plan de pavimentación pile

Propuestas se acuerde pedir propuestas para empedrar las siguientes calles: Ts¡-
empedrados. c& eD¿re Independencia y Boliviana; crucero Independencia con Talca;

Talca entre República y Colon; Boliviana entre 21 de Mayo y Acon

cagua; BoPviana entre Talca y Libertad; Paraguaya entre Talca y Li

bertad; Bellavista entre 21 de Mayo y Chiloé; Aconcagua entre Be
llavista y P,j maguara. Asi ee acuerda.

Amplación
—El Inspector de agua potable y alcantarillado presenta presu-

servícios agua y puestos para la instalación de agna y desagües en la calle O'Higgins
desagües. entre Mejicana y Progreso. La prolongación de la cañería matriz de

agua importa $ 946, y la colocación de ramales de desagües $ 1,345.40
Se autorizan estos trabajos.

Enfermera para —El señor Paravich, dice que de acuerdo con el Médico Muni-
Dispensario. cipa! ha contratado los servicios de nna enfermera del hospitri para

el Dispensario Municipal, pues acuden allí 30 y hasta 40 enfermos
diarios. Se acuerda aceptar este proceder y pagar a esa enfermera
$ 80, mensuales a contar desde el día en que presta sus servicios.
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inspector ~EI seQor Paravich, hace renuncia del cargo de Inspector de
Panadería la Panadería Municipal por haberla adquirido un pariente suyo del

Municipal, contratista señor Zenteno. Se acuerda nombrar al Alcalde señor
Manns y agradecer al señor Paravich, su buena voluntad y entusias
mo que siempre demostró.

No habiendo otro asunto de que tratar se levantó la sesión.

Fernando Edwards.
T. Urrutia Semir.

Secretario

Sesión 74 Ordinaria
En Oct-u/bre 11 d.e 1315

En Punta Arenas, el 11 de Octubre de 1915 se reunió la H.
Comisión de Alcaldes de Magallanes, en sesión ordinaria, presidida
por el señor Gobernador Civil don Fernando Edwards, y con asisten
cia de los señores Alcaldes don Rodolfo Stubenrauch, don Ernesto
Manns, don Mateo Paravich y don José Montes Thurler; Tesorero,
don Guillermo J. Jones; Director de Obras Municipales, don Fortu
nato Ciscotti; Inspector de Agna Potable y Alcantarillado, don Gui
llermo Lastarria; Prefecto de Policía, don Alejandro Tinsly y del
Secretario que suscribe.

Leída el acta de la sesión anterior fné aprobada sin modifica
ciones.

Se dio cuenta:

Servicios agua 1)—Da una nota <*el Inspector de Agua y Alcantarillado N°. de

potable en Av. 9 del actual acompañando una lista de los propietarios qae tienen
Búlnes. agna potab'e en la Avenida Presidente Búlnes fuera del recinto ur_

baño. Se aprobó esta lista acordándose cobrar por medidores el con-"
sumo de agaa a contar desde el Io. de Noviembre próximo.

Servicios agua 2)—De la nota N°. 14 de 11 del actual del mismo funciona-
potable en Pobla- rio denunciando la instalación de ramales de la cañería de agua po
ción Bodes. table en la Población Bories, sin el permiso correspondiente y que

los terrenos se han vendido con derecho a agua. Se acuerda proce
der a cortar el agna en esa población.

3)—De 'os informes del Director de Obras Municipales y del
Vecinos bamo ^|ca|^rt aon Mateo Paravich, recaídos en una solicitud de los veci-

públicaseS°SVaS nos del barrio snr del Río de la Man0 pidiendo el arreglo de esa

vía pública. En vista de esos informes, se acuerda dejar pendientes
esos trabajos hasta el verano de 1917, por haberse contratado ya una

cantidad suficiente de empeirado de calles.
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4)—De un oficio del señor Inspector de Agua Potable y AlcaL
tarillado, dando cuenta de que durante el ejercicio practicado poruña
Compañía de Bomberos, rompieron un grifo del agua en la calle
Errázuriz esquina de Aconcagua de esta ciudad. Se acordó trascribir
esa comunicación al Superintendente del Cuerpo de Bomberos.

5)—Del informe del mismo funcionario recaído en la solicitud
de los vecinos de la calle Navarro, entre Progreso y Sarmiente soli
citando los servicios de agua y desagües. Se acuerda autorizar al
Alcalde señor Paravich, para resolver está solicitud en la forma más
conveniente a los intereses jeneráles.

(6—De un oficio del mismo funcionario dando cuenta a& que
está estudiando el presupuesto para la instalación de los servicios
de saneamiento en la calle Mejicana entre Bories y O'Higgins.

7) —Del decreto de la Alcaldía por el que se acepta la renun

cia que hace de su puesto el Inspector de las Casas de Tolerancia
doctor don Ismael López y se nombra en su reemplazo en calidad
de interino al Doctor don Mateo Bencur. Fué aprobado.

8)—Del informe del Director de Obras Municipales recaído en

las propuestas pedidas para la ejecución de varios trabajos en el Ma
tadero Municipal Informará el Alcalde señor Montes.

—El Abogado informa que la Municipalidad según la Constitu
ción no puede cobrar por el examen de los chauffeur. El señor Manns
opina en contra de dicho examen, y espresa que a los chauffeurs se
les debe exijir solo ser mayores de cierta edad.

Los demás miembros de la Junta votaron en favur de dicho
examen. Se acuerda resolver en el sentido de que la Comisión exa

minadora de chauffeur admitirá cerificados de competencia en favor
de los interesados, espedidos por las siguientes personas competentes
en la materia: Señores Croock Dickson, Clarckson, Saucy y Aiken.

—A indicación del señor Montes se acuerda qne se anote por
la policía y Tesorería al entregarse la patente respectiva el número
del motor de los automóviles para evitar la burla a la ley de patentes.

—Para los efectos de li tarifi de los antomóviles de alquiler
se acuerda que la comisión respectiva presente su informe por escri
to eo una sesión próxima.

—El Director de Obras presenta los planos para la construcción
de un puente en la calle 21 de Mayo sobre el Río de la Mano. Se
pedirán las propnestas públicas para la ejecución del trabajo.

—El señor Paravicb, dice qoe ha recibido quejas sobre la falta
de hijiene en las lecherías. Se acuerda comisionar al Veterinario Mu

nicipal para que p actique oui visita a esos establecimientos e in
forme minuciosamente.

No habiendo otro asunto de qae tratar se levantó la sesión.

Fernando Edwards.
T. Urrutia Semir

Secretario.



- 89 —

Servicio
agua potable.

Población Bories.

Reglamentación
de la pesca.

Tesorería.
Movimiento de
fondos Setiembre

1915.

Sesión 75 Ordinaria
Em Oct-u-Tore 1S d.e 1©15

En Panta Arenas, el 18 de Octubre de 1915, se reunió la H
Comisión de Alcaldes de Magallanes, en sesión ordinaria, presidida
por el señor Gobernador Civil don Fernando Edwards, y con asis
tencia de los señores Alcaldes d'n Rod Ifo Stubenrauch. don Ernesto

Manns, don Mateo Paravich y don José Montes Thnler; Tesorero, don
Gnill6rmo J. Jones; Director de Obras Municipales, don Fortunato
Ciscutti; Inspector de Agua y Desagües, don Guillermo Lastarria C;
Prefecto de Policía, don Alejaniro Tinsly y del Secretario que sus

cribe.
Leida el acta de la sesión anterior, fué aprobada sin modifica

ciones.
Antes de pasar a la cuenta, el señor Presi lente manifiesta que

ha suspendido los efectos del acuerdo tomado en sesión anterior re

ferente a cortar el agua potable e-. la Población Bories en vista de
que todos los propietarios se han comprometido a pagar lo que les
corresponde por ese servicio, f'sta actitud fué aprobada por unani
midad.

Se dio cuenta:

1).—Del informe de los Alcaldes señores Vfanns y Montes re

caídos en las notas del señor Presidente de la Delegación de Pesca
en Punta Arenas, Gobernador Marítimo capitán de Fragata D. Hum
berto Vallejo. Recomiendan prohibir, vender y pescar pejerreyes y
robalos de un tamaño menor a 18 y 20 centímetros, respectivamente
y la instalación de un frigorífico para guardar el producto de la pes
ca y de un mercado para poner a los mismos pescado-es en contac
to directo con el público. El señor Manns amplia verbalmente este

informe en lo que se refiere al abfratamiento del pescado y a las jes
tiones qoe se han hecho en este sentido. Se acuerda por unanimidad
espedir un decreto prohibiendo la venta de pejerreyes y robalos de
tamaño menor que el espresado en ese informa

2).—Del estado demostrativo del movimiento de fondos habido
en Tesorería Municipal durante el mes de Septiembre ppdo.

Se acuerda publicarlo conjuntamente con la presente acta.

Tesorería Municipal

Movimiento de fondos habidos en el mes
de Septiembre de 1915.

ENTRADAS

saldo del mes anterior $ 7.080.33
Depósitos $ 4.226.73
Banco de Punta Arenas (Jiros) 87.974.38
Patentes de vehículos 4.794.—



— 90 —

„ Valores por cobrar 150.39
„ Contribución Rural 16.209.75
„ „ urbaua 1.870.84
„ Patentes Matriculadas 1.685.—

„ Patentes no Matriculadas 1.210.—

„ Patentes de bebidas Alcohólicas 1.495.—

„
Multas 554.—

„
Contribución Mobiliaria 51.050.35

„
Eventuales 1.628.10

„
Pavimentación 3.060.28

„ Servicio de Agua Potable 2.198.—

„ „ Desagües " 1.300.—

„ Inst. de Agua Potable 200.—

„ Impuesto de Abastos 2.360.90

„ Intereses Penales 168.31

„ Empréstito de $ 170.000 170.000.— $ 352.136.03

$ 359.216.36

SALIDAS

Por Depósitos $¡ 1.717.34

„
Cuenta en snspenso 6.88096

„
Banco de Punta Arenas (Depósitos). .. 89.186.23

„
id. Anglo Sud-Americano id 15.061.29

„
Salubridad 30.019.68

„
Iustrucción 15.000.—

„ Propiedades Municipales 170.000.— $ 327.865.50

„ ítem 1 Secretario 600.—

„ „ 2 Oficial de idem 450.—

„ „ 3 Oficial ayudante de idem 100.—

„ „ 4 Portero de las Oficinas 160.—

„ „ 5 Tesorero 950.—

„ „
6 Oficial 1.° Contador 475.—

„ „ 7 „ 2.° Cajero 416.66

„ „ 8 Ayudante 1 ° (15 días) 116.66

» » 9 » 2-° id 80--

„ „ 10 Director de Obras 800.—

,. „ 11 Oficia! Ayudante de idem 300.—

„ „ 12 Portero de la Dirección de Obras 183.33

„ , 13 Administrador del Matadero. . . 350.—

„ „
14 Veterinario del id 300.—

„ „
15 Guardianes del Matadero 300.—

„ „
16 Capataz Técnico del A. P 400.—

„ „
17 Maquinistas de los Shones 500.—

„ „
18 Guardianes del agua potable. .. 480.—

„ „
19 Mayordomo del Teatro 60.—

„ „
20 Prefecto de Policía 150.—

„ „
21 Subdelegado de. T. del Fuego... 83.33

„ „
23 Jardinero 170.—

„ „
24 Ayudante de id 100.—
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n n 25 Director del Laboratorio 200.—

n n 26 Portero del Laboratorio 60.—
„ „ 27 Director de la Escuela Noct. . . 120.—
n n 28 Ayudante de id 100.—
» „ 29 Profesora de Labores 120.—

„ „ 30 Ayudante de la Biblioteca 83.33
n y 31 Hospital de Caridad (5 meses).. 5.000.—

n „ 35 Observatorio del Liceo de H.. 50.—

n » 36 id. Salesiano 50.—

» „ 37 Asilo de Huérfanos 83.33
» „ 41 Reloj Parroquial 20—

„ „ 46 Es uela Metodista 41.66
„ „ 47 Gastos de representación del Pte.

de la H. Junta de Alcaldes.. 300.—
„ „ 48 Publicaciones e impresiones... 390.—

„ „ 49 Gastos de escritorio y muebles 82.—

„ „ 51 Calefacción délas oficinas 112.—

„ „ 55 Recaudadores 666.76
„ „ 58 Instrucción 831.80

„ „ 59 Alcoholismo 536.—

„ „ 60 Fomento de la Biblioteca 18.—

„ „
62 Servicio de Agua y Desagües. . . 1.801.50

„ „ 63 Alumbrado de la ciudad 6.000.—

„ „ 64 Aseo de la Población 2.300.—

„ „
65 Aseo y alumbrado "?e Porvenir. 766.66

„ „ 67 Gastos del Matadero 431.90

„ n 71 Conservación de jardines 363.—

„ „
72 Co umna Meteorológica 56.—

„ „ 75 Fiestas Patrias de Porvenir... 500.—

„ „
77 Seguros 252. -

„ „ 81 Pagarébs de 1914 761.58

, „ 88 Relleno de pantanos, y lagunas 290.—

_ _ 89 Puentes y pasillos 613.90

„ „
91 Imprevistos 789.25 $ 30.925.65

„ Saldo en Caja 425.21

$ 359.216.36

Punta Arenas, 13 de Octubre de 1915.
Gmo. J. Jones.

Tesorero.
Leónidas Saavedra

Contador.

3).—De la renuncia que por no convenir a sus intereses pre

senta de sa puesto el ayudante de la Tesoreria Municipal don Luis

Señoret Silva. Se faculta al señor Presidente para ao-ptarla en el

momento oportuno.
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c¡» j£0iag80 4).—De una solicitud del representante de la Compañía Molasso,
Petición del pidiendo el uso del Teatro Municipal para dar una serie de funcio-

Teatro. nes. En vista del informe favorable de la Comisión de Teatros so

acuerda acceder a lo solicitado, pero podiendo disponer del Teatro
sólo desde el 1.° al 20 de Noviembre próximo.

Arreglo acera 5)-—De nna nota del Comandante del Batallón Magallanes, Ma-
calle Arjentina. yor don Higinio Espíndola, pasada a la Comandancia General de Ar

mas, solicitando el arreglo de la acera de la calle Argentina, frente
al Cuarte1. Informará el Alcalde don Mateo Paravich.

Propuestas 6).—Del informe del Alcalde Inspector del Matadero don José
trabajos en el Montes Thurler. recaído en las propuestas pedidas para efectuar di-
Matadero, versos trabajos en el Matadero Municipal. En vista de esos antece

dentes se acuerda aceptar la propuesta de don César Rogolini para
los trabajos de concreto, suspendiéndose el adoquinado hasta otra

ocasión.

gpguro
—El señor Gobernador solicita autorización para reconocer el

edificio oficinas pago y cancelarlo en el año próximo de las primas del seguro contra
municipales. incendio del edificio recientemente adquirido para oficinas municipales.

Así se acuerda.
—El señor Presidente da cae-ta de ana lista de deudores mo-

Deudores rosos por pavimentación. Se acuerda pub.icar un aviso concediéndoles
pavimentación ana semana de pl >zo para pagar sus deudas. Los que no lo hicieren

serán ejecutadi s judicialmente, previas publicaciones de sus nombres.

,, . .
—En seguida 83 entra a tratar sobre los reglamentos sobre el

Reglamentos ,,. ,ft ,,, .

6

•obre eltráficoy tráfico y sobre perros vagos, acordáni se reunirse en sesión ex

perros vagos, traordinaria para el día siguiente a fin de discutir estos puntos y
sobre la prosecación de los trabajos de pavimentación y saneamiento.

ISo habiendo otro asunto de que tratar se levantó la sesión.

Fernando Edwards.
T. Urrutia Semir,

Secretario

Sesión 76 Extraordinaria
En Oct-U-Tore 13 de 1S15

En Punta Arenas, el 19 de Octubre de 1915, se reunió ¡a H
Comisión de Alcaldes de Magallanes >n sesión extraordinaria, presi
dida por el señor Gobernador Civil don Fernando Edwards y con

asistencia de los señores Alcaldes don Rodolfo Stubenrauch, don Er
nesto Mann«. don Mateo Paravich y don José Montes Thurler, Teso
rero, don Guillermo J. Jones: Inspector de Agua y Desagües, don
Guillermo Lastarria y del Secretario que suscribe.

El señor Gobernador manifiesta que el objeto de esta reunión,
,wgi*m?!lfíL en conformidad con lo acordado en la sesión de ayer, es para disen

tir ios reglamentos sobre el tráfico de vebícnlos y sobre perros va

gos, y sobre la prosecución de los trabajos de pavimentación y de
saneamiento.

sobre el tráfico.
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Ioversión del
empréstito de i
250.000.—

— Se entró a la discusión de los Reglamentos sobre el tráfico
siendo aprobado por unanimidad. Se designó al Alcalde señor Mon
tes para confeccionar nna tarifa para los automóviles para pasageros
del servicio público, la que formará parte integrante de ese Regla
mento.

En seguida se cambian ideas sobre el Reglamento para perros
vagos, quedando pendiente hasta la próxima sesión ordinaria.

—El señor Gobernador pide autorización para reconsiderar el
acuerdo tomado en sesión de 30 de Agobto en el sentido de que la
autorización qne se le concede es para invertir hasta $ 182.000 para
obras de pavimentación y agua y desaguas. En consecuencia esta

autorización quedaría en la forma siguiente:
Salubridad $ 182.000
Beneficencia

„ 6.000
Instrucción „ 30.000

Total $ 218 000 con cargo al emprés
tito en cuenta corriente de $ 250.000.—así se acuerda.

Habiéndose llenado el objeto de la convocatoria se levantó la
sesión.

Femando Edwards
T. Urrutia Semir

Secretario.

Sesión 77 Ordinaria
En Oct-u/bre 25 de 1©15

Actas.

A. Santucci.
Puesto de lecbe y
flores en plaza

A. Prat.

Subdelegado de
UltimaEsperanza
Pide aumento de

subvención.

En Punta Arenas, el 25 de Octubre de 1915 se reunió la H.

Comisión de Alcaldes de Magallanes, en sesión ordinaria, presidida
por el señor Gobernador Civil don Fernando Edwards, y con asisten

cia de los señores Alcaldes don Rodolfo Stnbenrauch, don Ernesto

Manns, don Mateo Paravich y don José Montes Thurler; Tesorero,
don Guillermo J. Jones; Director de Obras Municipales, don Fortu

nato Ciscotti; Inspector de Agua Potable y Alcantarillado, don Gui
llermo Lastarria; Prefecto de Policía, don Alejandro Tiosly y del

Secretario don T. Urrutia Semir.
Leída las actas de las últimas sesiones ordinaria y estraordina

ria, fueron aprobadas sin modificación.

Se dio cuenta:

1) De una solicitud del señor Alfredo Santucci pidiendo se le

arriende el kiosko de la Plaza Arturo Prat para establecer un pues

to de venta de leche fresca, flores y frutas Informará el Presidente

de la Comisión de Hacienda don Ernesto Manns;

2)_De una solicitud del Subdelegado de Ultima Esperanza don

Pedro Vergara Silva, por la que pide se le aumente en el presente
año la subvención como Inspector de servicios municipales, pagándo
sele la diferencia por los meses trascurridos. Se acuerda no acceder

por ahora a lo solicitado.
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Vecinos 3)—De una presentación de los vecinos de la calle Caupolican
calle Caupoitcan. entre Augamos y Carrera pidiendo la construcción de una defensa en

Piden construc- la pl iya para evitar las inundaciones de sus propiedad >s. Eo vista
ción defensa pía- ¿e) iDforme yerbal de' Presidente de la Comisión de Pavimentación,

Alcalde don Mateo Paravich, se acuerda tener presente para otra

ocasión esta solicitad, pues la obra costaría machos mil-s de pesos,
de los cua'es no dispone la Junta.

Propuestas 4)— De las propuestas privadas peiidas para la impresión de

impresión regla- las libretas con el Reglamento sobre el tráfico Se faculta al Alcal-
mento tráfico. de señor Montes para mandar ejecutar este trabajo.

—3e entra a la discusión del Reglamento s"bre perros vagos
Reglamento acordándose por unanimidad de votos hacer cumplir por ahora, con

sobre perros va- fofa estrictez las disposiciones vijentes sobre la materia y someter a
g08' la aprobación de S. E. el Presidente de la República, la siguiente

ordenanza.
Art. lo.—Los perros que vaguen por las calles y demás luga

res públicos de la ciudad, serán perseguidos y se harán matar en la
forma que determine la H. Comisión de Alcaldes, menos aquellos qoe
Peven como distintivo an collar con el nombre del dueño al cuál
se agregará una placa metálica con el número de orlen, que se es-

penderá en la Tesoreria Municipal por !a suma de diez pesos.
Art. 2o.—Los perros bravos deberán tenerse en seguridad en el

interior de la casa, el que incomode ó dañe a los transeúntes se hará
matar por la policía sin perjuicio de la responsabilidad del dueño

por los dsños que causare el animal.
Ampliación del —El señor Stnbenrauch pide se haga cumplir el reglamento so-

Reglamento sobre bre c¡erre r]e sitios especialmente en el centro de h ciudad, pnes en
cierre de sitios. , . ,»«•-,-, . .

la miima plaza Muñoz Gamero existen te-renos con cierros que no

han sido hechos conforme a las disposiciones vijentes. El Prefecto de
Policía exijirá el estricto cumplimiento, de este reglamento

—El señor Paravich hac^ indicación para modificar el artículo
Io. del Reglamento sob e cierros de sitios de 21 de Junio de 1899
en el sentido de que es obligatorio el cierre de predios con planchas de
zinc o material incombustible y en altura que no baje de dos metros
sobre el nivel de la acera dentro del radio comprendido entre las
Avenidas de Independencia, Libertad y Colón y la playa Así se

acuerda por unanimidad.
Presupuestos — ¿I señor Paravich pide antecedentes sobre la formación del
para 1916. proyecto de presupuestos para 1916. El s>-ñor G b-rnador convoca a

nna reunión para el Miércoles 27 del actual, a los jefes de oficinas
para tratar de este asunto.

Y
•

—Enseguida se dá lectura a unas solicitudes de los vecinos de

calles Chiloé ó 'a calle Cbi'oó entre Errázuriz y Balmaceda y Avenida Independen-
Independencia cia entre Talca y Ac ncagua por la que piden la instalación de los
Piden servicio sa- servicios de saneamiento acordándose pasarlas en infoime al fancio-
neamiento. nar¡0 respPctivo.

No habiendo otro asunto de que tratar ro levantó 1» sesión.

Femando Edwards.

Ricardo Leiva Kenderdine.

Secretario Suplente,
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Sesión 78 Extraordinaria
En ISToviem'bre e de 1S15

En Punta Arenas, el 6 do Noviembre de 1915 se reunió la H. Comi
sión de Alcaldes de Magallanes en sesión extraordinaria presidida por el
señor Gobernador Civil, don Fernán io Edwa.ds y con asistencia de
los señores Alcaldes don Rodolfo Stubenrauch, don Ernesto Manns, don
Mateo Paravich y don Alfonso Menendez; Tesorero, don Guillermo J.
Jones; Director de Obras Municipales, don Fortunato Ciscotti; I spec-
tor de Agua y Alcantarillado, don Gaüermo Lastarria; Prefecto de Poli
cía, don Alejandro Tinsl7 y del Se'retario don T. Urrutia Semir.

Presupuestos
—^' 8eE>or Gobernador manifestó que el objeto de esta reunión

1916. 6ra tratar de la discusión del proyecto de presupuesto para 1916.
—Se dá lectura a dos solieitades: una de doña Carmen Hempiel

Solicitudes. pidiendo aumento de subvención de una Escuela particular que tiene
Subvenciones, establecida en esta ciudad y la otra de la Sociedad de Dolores pi

diendo aumento de subvención. Con respecto a la primara solicitad se

acuerd i desecharla en vista de haberse suprimido el item correspon
diente p rque la Junta invierte gran cantidad de dinero eu la parti
da Instrucción. La segunda solicita 1 se ha tomado eu cuenta en el
proyecto.

—En segoiia se entra a la discusión general y par icular del
proyecto de p esupuesto para 1916. Eov ista de algunas observaciones
hechas al proyecto de entradas por los Alcaldes señores Stubenrauch
y Paravich se acuerda nombrar una comisión compuesta del Sr. Go
bernador, de los Alcaldes señares Manns y Paravich, del Tesorero y
de los Directores de Obras Maoicipa'es y de Agua Potable y Alcan
tarillado para revisar ese presupuesto y presentarlo a una reunión ex
traordinaria que se celohrará el Lunes próximo a las 4 de la tarde.

Comisiones —A indicación del señor Gobernador y para vijiíar la inversión
municipales, de los fondos y los servicios municipios, se nombran las siguiente*

comisiones:
1.° Comisión.—De Ornato, Plantaciones, Alumbrado, Aseo y Re

glamento de Aseo: H. Alcalde don Rodolfo Stubenrauch, el Abogado
Mnuicipal. el Director de Obras Municipales, Secretario, y el Oficial de
la Secretoria Municipal señor R. Leiva.

2 o Comisión:—De Hacienda, Instrnceión y Beneficencia: H. Al
calde don Ernesto llanos, el Tesorero Municipal, el Médico de Ciu
dad, Secretario,y el Director de la Escuela Nocturna Municipal don Luis
E. Zelada.

3.° Comisión: De Agua. Desagües, Vías Urbanas y Reglamentos
Municipales sobre tráfico: H. Alcalde don Mateo Paravich, el Director
de Obras Municipales, el Dir ctor de Agua Potable y Alcantarillado
y el Prefecto de Policia, Secretario, el Ayudante de la Dirección de
Obras Municipales don Francisco Urra Pinto.

4.» Comisión—De Teatros, Entretenimientos Públicos. Propieda
des Raices Municipales y Reglamento sobre alcoholes: H. Alcalde don
Alfonso Menendez, el Abogado Mnuicipal, el Prefecto de Policia y el
Director de ObrasMaunicipales, Secretario y el Inspector de Policia se
ñor Filidor Molina.
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5.° Comisión:—De Vías Rurales, Matadero, Hijiene y Artícu os

alimenticios: H. Alcalde don José Víontes Thurler, el Director de Obras
Municipales, el Administrador del Matadero y el Prefecto de Policía,
Secretario y el Director del Laboratorio Químico Municipal don Pedro
A Sotomayor.

6.° Comisión:—De Esplosivos, Materias inflamables, ' bimineas
Casas de Tolerancia y Boticas: El señor Gobernador, el Prefecto de

Policía, el Médico Municipal y el Directo^ de Obras Municipales, Se
cretario, y el Oficial déla Secretaria Municipal don Ricardo Leiva Ken-
derdine.

Enseguida se levantó la sesión.

Fernando Edwards.
Ricardo Leiva Kenderdine

Secretario Suplente.

Sesión 79 Ordinaria
En noviembre S d.e 1©15

En Punta Arenas, el 8 de Noviembre de 1915 se reunióla H. Comi
sión de Alcaldes de Magallanes presidida por el señor Gobernador
Civil, don Fernando Edwa.ds y con asistencia de los seQores Alcal
des don Rodolfo Stubenrauch. don Ernesto Manns. don Mateo Paravich

y don Alfonso Menendez: Tesorero, dou Gnillermo J. Jones; Director
de Obras Municipales, don Fortunato Ciscotti: Director de Agoa y Al

cantarillado, don Gnillermo Lastarria; Prefecto de Policia, don Alejan
dro Tinsly y del Secretario suplente que suscribe.

Leídas las actas de las últimas sesiones ordinaria y extraordi-
c a8'

naria fueron aprobadas con la modificación en esta última de que
actnarán como secretarios de las comisiones inspectoras de servicios:
de la 3.° el Ayudante de la Dirección de Obras Municipales don Fran
cisco Urra Piuto y de la 6.° el Oficial de-la Secretaria Municipal don
Ricardo Leiva Kenderdine.

Discusión =Conforme con lo acordado en la última sesión entra a la dis-
del proyecto de cusión de! proyecto de presupuestos de entradas y gastos de la H.
presupuestos pa- Comisión de Alcaldes para 1916.

ra El señor Paravich dando cuenta de la Comisión para revisar el

presupuesto de entradas, cree muy conveniente rebajar de diez mil

pesos cada una de las partidas Patentes Ley de Alcoholes y Even
tuales. En cnanto á las contribuciones por 8gua y des-gües, después
de oidas las esplicaciones de los funcionarios respectivos, la comisión
estima qae pueden quedar en las cuotas fijadas en el proyecto res

pectivo .

Estando de acuerdo la sala con su ioforme, el presupuesto de
entradas queda aprobada en la forma siguiente:
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Entradas
Contribución de Haberes:

Propiedad Urbana 3 %o $ i 14 000.—
Propiedad Rural 3 «/00 408.000.— $ 522.000.—

Contribución Mobiliario:

Impnesto de Sociedades Anónimas.. 100.000.—

Patentes:

De Profesiones e Industrias 45.000.—

Ley de Alcoholes 65.000.—
De Vehículos. 13.000.—
De Minas 2 000.— 125.000.—

Agua y Desagües:
Servicio de Agua Potable 109.000—

Servicio de Desagües 47.000.— 156.000.—

Pavimentación:

Reintegro de propietarios por empedrados
de calles y aceras 60.000.—

Impuesto de Abastos:

Producto de entradas del Matadero 30.000.—

Arrendamientos:

Canon de arrendamiento de la propiedad
de la calle Chiloé 1.320.—

Valores por cobrar:

Contribuciones atrasadas 5.000.—

Eventuales:

Producto calculado por números de casas,

ocupación de la vía pública, remates
de animales aparecidos, rejistro de

marcas, arriendo del Teatro, etc 5.000.—

Multas 10.000.-
Intereses 1.000.—

Subvención Fiscal 75.000.—

Empréstito:
Saldo del empréstito de $ 250.000,—que
se calcula dejar sin inversión en 1915, pa
ra invertir en 1916 40.000.—
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Total de entrada*... $ 1.130.320.—

Se entra a discutir enseguida el presupuesto de salidas.

Partida 1.—Alcaldía:

ítem 1 Sueldo del Secre¡ario Procurador

Abogado de la Junta 7.200.—

„ 2 Sueldo del Oficial de Secretaria. 5.400.—

3 de un Ayudante 1.800.—

"4 , denn Portero 1 .920.— 16.320.—
TI n

Puesta en discusión fué aprobada esta partida.

Partida 2.—Tesorería:

_ 5 Sueldo del Tesorero 11 400.—

6 „ ., Oficial I.» Contador... 5.700.—

"7 „ „ Oficial 2.° Cajero 5.000.—

? 8 „ „ A;, atlante 1.° 2.800.-

nn 9 ; „ „
2.o 2.520.- 27.420.-

Se forma algún debate subre la creación del Ayudante 3.° de la

Tesorería, propu sto por el Tesorero Municipal, acordándose por una

nimidad na crear tste puesto por razones de economía y por no con

siderársele estrictamente necesari". En consecuencia la partida fué

aprobaba en la forma indicada en el primitivo proyecto.

Partida 3.—Dirección de Obras Municipales:

10 Sueldo del Director 9.600.—
11 „ Oficial Ayudante 3 600.—

„ 12 „
de nn Portero 2.200— 15.400.—

Fué aprobada con el voto en contra de el Acalde don Ernesto

Manns que opinó porqne se elevara la renta del Oficial Ayudante.
por considerarla muy reducida en comparación con la labor que tieue.

Partida 4.—Dirección de Agua y Desagües:

„ 13 Sueldo del Director 9.000.—

„
14 „ „ Inspector, 3.600.—

„
15 „ „ Oficial Avndante 2.700.—

„ 16 „ „ „ „ 1-920-

n 17 „ „ 2 maininÍ8tas de los
shoues 6.000.—

„ 18 Sueldo de 3 guardianes del ser

vicio 5.760.— 28.980.—

El señor Paravich nota la supresión de; sueldo del Capataz téc
nico que en el presupuesto del presente año figora con una renta de

$ 4.800.- Pide espiraciones al respecto, ó si este empleado es el á
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que se refiere el item 14, desea saber porqué se le ha disminuido la
renta.

El Director del Servicio dice que este empleado h;¡ presentado
dos veces la renuncia por escrito y varias veces verbalmente á causa
de observaciones que le ha hecho para el buen servicio. A su juicio
esta situación no debe continuar pues sería imposible mantener la
disciplina en este servicio.

Después de algún debate se acuerda mantener la antigua renta
de $ 4.800.—para este empleo, pero, en caso de que vacara, el reem
plazante gozaría sólo de una renta de $ 3.600.— anuales.

Partida 5.—Matadero Público:

„ 19 Sueldo del Administrador 4.200—

„ 20
„ „ Veterinario 3 600—

„ 21
„ de 2 Guardianes (1.° y 2.o) 3.600.- 11.400.—

A indicación del señor Gobernador se deja establecido de que
en caso de que quedara vacante alguno de los dos empleos que figu
ran en los ítems 19 y 20 se suprimida, con el fin de dejar reunidos
los dos cargos en un sólo puesto. Por lo demás ia partida fué apro
bada por unanimidad.

Partida 6.—Laboratorio Químico:

2.400.—
23 „ de un Portero 720.- 3.120.—

El señor Paravich no vé la necesidad del puesto de portero de
esta oficina, más aún coando al instalarse en el nuevo edificio, lo

poco que tiene que hacer este empleado podría ejecutarlo el portero
de otra dependencia.

Puesta en votación esta indicación, fué aprobada, suprimiéndose
el puesto de portero y quedando sólo el de Director.

Partida 7.—Instrucción Pública:

„ 23 Sueldo del Dhector de U Escuela
Nocturna 1.440.—

„
24 Id. del Ayudante de la Id 1.200.—

25 Id. de la Preceptora Escuela Na
tales , 3.000.—

„
26 Ayudante Biblioteca Pública 1.000.— 6.640.—

El señor Paravich pide algunos datos sobre la Escuela Noctur

na y la posibilidad de su rimir el empleo ?s Ayudante. Después de

las esplicaciones dadas por el Alcalde don Ernesto Manns, Presiden
te de la Comisión de Instrucción, se acuerda aprobar la partida en

la forma que figura en el proyecto.
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Partida 8,—Dispensario Público:

„ 27 Sueldo de un médico 3.400.—

„ 28 „ „ „ Ayudante 960.— 3.360.—

Fué aprobada sin observación.

Partida 9.—Inspección de Reglamentos:

„ 29 Gratificación del Prefecto de Po
licía por 'a Inspección de Servi
cios y Reglamentos Municipales. 1.800.—

„ 30 Gratificación al Subdelegado de
Porvenir por id. id 1.000.—

„ 31 Gratificación a! Subd legado de
Natales por id. id 600.— 2.400—

El señor Stubenrauch pide se iguale la subvención del Subde

legado de Natales al de Porvenir, retirando la indicación después
de las indicaciones dadas por el señor Presidente

El señor Paravich hace indicación para rebajar a $ 600 la sub
vención del Subdelegado de Porvenir en vista del poco trabajo de
inspección de servicios moriripáies qi;e t'ene, lo que fué acordado
con el voto en contra del señor Manns.

El resto de la partida fué aprobada por unanimidad.

Partida 10.—Teatro Municipal:

„ 32 Sueldo de nu mayordomo del Tea
tro 720 —

Apnbada sin observación

Partida 11.—Subvenciones:

E'< 6eñor Paravich pide qne esta partida se reduzca a lo estric
tamente necesario, pues no ve de que otra partida puede economizar
se para salvar la diferencia que resultaría id el proyecto por la dis
minución de las entradas en | 20.000 que se ha hecho.

„ 33 Al Hospital de Caridad 12.000.—

„ 34 AI Cuerpo de Bomberos 10.000.—

„ 35 A la Cruz Roja 3.500.—

„ 36 A la Soc. de Instrucción Popular 3.000.—

Estos items fueron aprobados por unanimidad.

„ 37 A la A80C. de Foot-ball Maga
llanes 2.000.—

„ 38 A la Sociedad de Dolores 2.000 —

„
39 Al Asilo de Huérfanos 1.000.—

Aprobados con el voto en contra del 66ñor Paravich.

„
40 Al Asilo de Ansíanos 1.000.—

Aprobados cou los votos en contra de los srs. Alcaldes Manns
y Paravich.
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ítem ...Al Observatorio dt-1 liceo de Hom
bres 600.—

Fué suprimida por unanimidad en vi«ta de haberse hecho ignal
cosa con el Observatoriu Salesiano y de que la Mu; icipalidad posee
una instalación meteorológica propia.

„ 41 Al Colegio Inglés 500.—
„ 42 A la Escuela A emana 500.—
„ 43 A la Escuela Metodista 500.—

Aprobado con el voto en contra del señor Paravich; peí o con

la obligación propuesta por el señor Presidente, de piopoicionar gra
tuitamente tres becas anuales para los estudiantes que designe la
Junta de Alcaldes.

„ 44 Para sostenimiento del reloj pa
rroquial 24- —

Aprobado con el voto en contra del señor Paravich.
Tttal de la partida aprobada ... 36 240—

Quitos WmwimWMm
Partida 12 .

—Alcaldía

„ 45 Al Presidente de la H. Junta
para gastos de Representación. . . 3.600.— 3.600.—

El señor Menéndez dice que esta asignación no guarda r< lación

alguna con los gastos de representación que tiene el señor Presiden
te y hace indicación para aouentarla. En el mismo sentido opiDan
los demás señores Alcalde.1-.

El señor Presidente agradece estas intenciones, pero no las

acepta. Si ha recibido esa asignación ha sido sólo por haberlo hecho

ya un antecesor su;, o, de lo contrario no lo habría hecho.
Fué aprobada la partida en la forma que figura en el proyecto.

habiéndose abs'enido de votar el señor Gobernador.

Partida 13.— Oficinas Municipales

r 46 Para publicaciones e impresiones 10.000.—

Esta partida se acuerda reba

jarla a 8.000.—
47 Para gastos de escritorio, placas

y numeración de vehículos.... 2.000.—

„ 48 Para calefacción de oficinas.... 1.000.—

49 Para arriendo del Almactn Mu

nicipal 1.000.—
50 Para arriendo de Teléfonos 800.—

l 51 Para pagar los gastos y gratifi
cación de la comisión avaluadora 3.600.— 16.400.—

El señor Gobernador hace indicación para que los artículos de

escritorio se adquieran por medio de propuestas. Así se acuerda.
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La partida fué aprobada con la modificación hecha al item 46.
El señor Paravich pide se consulte una suma de dinero para el

avalúo de las hijuelas para 1917.
Después de algún debate sobre este particular so acuerda no

practicar nuevo avalúo urbano ni de las estancias. En cuanto a las

hijuelas cuyo avalúo ha sido imposible hacerlo exactamente hasta la
fectn por no encontrarse sus dueños en ellas, se acuerda comisionar
al señor Paravich para jestionar la adquisicióu de un trabajo que
posee un empleado de la Notaría sobre todo, con la condición de pa
garlo con el presupuesto de 1917. Para este trabajo para completarlo
se autoriza la inversión de $ 6.000.

Partida 14.— Propiedades Municipales

„ 52 Para pagar el arreglo del Edi
ficio destinado a Oficinas Públi
cas y adquisición de muebles... 30.000.— 30.000.—

Aprobado sin observación.

Partida 15.—Cobranzas

„ 53 Para pagar la comisión de co

branza a los recaudadores de la
Tesorería 10.000.—

„ 54 Para diferencias de Caja de Te

sorería, gastos menudos, telegra
mas, etc 500.— 10.500.—

Aprobada esta partida con la declaración hecha por el señor
Gobernador de que a los deudores de contribuciones se les dará un

plazo para pagar y después se pasarán los recibos de los morosos al

Juzgado y nó al cobrador.

Partida 16. -Inspección de Reglamentos

„ 55 Para pagar a los Oficiales de
Policía encargados de la Inspec
ción de los Reglamentos, hasta
el 20°/0 de le percibido con su

intervención 2.500.— 2.500.—

Fué aprobada sin observación

Partida 17.— Ins tr i «¡

„ 56 Para fomento de la instrucción
en la forma que determine la
H. Janta 10.000 —

En vista de los numerosos gastos que tiene que hacer la Junta
ya sea subvencionando escoehs particulares, sosteniendo escuelas mu

nicipales etc. y de que este item se destina a subvencionar al pre-
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ceptorado que ahora no gana la exigua renta que percibía cuando
por primera vez se acordó esta ayuda municipal se acuerda reducirlo
a $ 5.000. Votó por el mantenimiento íntegro del item el señor
Manns.

„ 57 Para combatir el alcoholismo... 50.000—

Este item, hace presente el señor Gobernador, se ha elevado
sobre la suma consultada el año pasado porqne con él se paga la
Banda de Músicos recien organizada que ba influido mucho en pro
de la sociabilidad puntarenense, y que sirve de distracciones para el
pueblo alejándolo de las cantinas. Además la partida sirve pars su

fragar otros gastos que tienden a combatir el alcoholismo.

„ 58 Para fomento de la Biblioteca
de Natales 1.000—

„ 59 Para gastos de la Escuela Mu
nicipal 50O —

Esta partida es aprobada con la
modificación del item 56. Total
de la partida 56.500.—

Partida 18.—Aseo y Alumbrado

„ 60 Para pagar el alumbrado de la
ciudad 72.000.—

„ 61 Para pagar el aseo de la ciudad 27.600.—

„ 62 Para pagar el aseo y alumbrado
de Porvenir 5.000—

„ 63 Para pagar el aseo y alumbrado
de Nataies 2.500.— 107.100.—

El señor Gobernador tomando en cuenta la importancia y el

progreso de Porvenir comparado con Natale», hace indicación para
reducir a $ 2.500, el item 62 y aumentar a $ 3.000, el item 63.

Así se acuerda por unanimidad autorizándose a! Tesorero Mu

nicipal para rescindir el contrato de aseo y alumbrado de Porvenir.

Partida 19.—Matadero Público

„ 64 Para calefacción, alumbrado, aseo
y útiles, etc 2.00O.—

_ 65 Para reparaciones y arreglos... 8.000.— 10.000.—

Fué aprobada esta partida por unanimidad.

Partida 20.—Teatro Municipal

n 66 Para conservación y arreglos... 1.200—

Aprobada.
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. Partida 21.—Fiestas Patrias

67 Para celebración de fiestas patrias
en Punta Arenap, Porvenir y Natales 5.000.—

Aprobada sin observación

Partida 22.—Seguros

68 Para pagar las primas de segu
ros de edificios, muebles y útiles
del Municipio 5.500.—

Aprobada sin discusión

Partida 23.—Dispensario Público

69 Para pagar medicinas y demás

gastos del Dispensario Municipal 1 500.—

Aprobada por unanimidad

Partida 24.— Oficinas Municipales

70 Para pagar gastos judiciales con

forme al Código de Procedimien
to Penal, etc y Reg'amento de
Minas de 7 de Agosto de 1911
etc etc 6.000.—

Aprobada.
Partida 25 —Ornato Público

71 Para conservación de jardines pú
blicos 9.240—

72 Para conservación de la columna

meteorolójica y repara' ion de
kioskos etc. rr 1.000.—

73 Para nomenclatura de calles y
numeración de casas 8 500.— 18.740.—

El señor Gobernador pide se aumente el item 71 por tener que
hacerse algunos gastos en el terreno que ha cedido el Gobierno a

la Municipalidad para establecer un campo de esperiencias agrí
colas.

Se aumenta ese item a $ 12.000.— el resto de la partida es

aprobado en la forma que figura en el proyecto.

Partida 26.—Empréstitos y obligaciones

„ 74 Para pagar la 21 y 22 cuota de
amortización e intereses del

empiéstito de £ 40 000.—para
las Obras de Agua y Desagües 145.000.—

„
75 Para pagar la 5.° amortización e

intereses del empiéstiio del Ma
tadero 35.000.—
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76 Para pagar el capital e intere
ses de los pagarées emitidos en

1915 109.000.—
77 Pata pagar los intereses del em

préstito contratado para la com

pra del edificio destinado a ofi
cinas públicas 21.250.—

78 Para pagar los intereses del em-

empréstito de $ 250 000—desti
nado a obras de salubridad, ins
trucción y beneficencia... 25.000.— 335 250.—

Esta partida es aprobada por unanimidad

Partida 27.—Servicios de Agua y desagües

„ 79 Para continuación y conserva

ción de estos servicios con arre

glo al presupuesto particular de
esa oficina 200.000.—

A indicación del Director del servicio se acuerda rebajar en

$ 1.800, esta partida por haber otro item para gastos de teléfonos y
muebles que se incluyen en esta partida.

Partida 28.—Vías públicas

„ 80 Para pagarlos nuevos empedrados
de la ciudad construcción de ace

ras, pasillos y arreglo de las
vías públicas urbanas y rurales 160.000.—

Partida 29.—Imprevistos

8i Para aten 'er a gastos imprevis
tos 19.930 —

Con el fin de igualar el presupuesto de entradas con el de sa

lidas, después de las modificaciones introducidas en el presupuesto,
por unanimidad se acuerda rebajar este item a $ 8.490, con lo cuál
el presupuesto de gastes suma ¡$ 1.130.320.

— Se acuerda tramitar la aprobación del presupuesto sin espe
rar la aprobación del acta y levantar la sesión en vista de lo avanza

do de la hora.

Fernando Edwards.

Ricardo Leiva Kenderdine.

Secretario Suplente.
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Sesión 80 Ordinaria
IBn. nSTo-viemlore 15 d.e 1.315

En Punta Arenas, el 15 de Noviembre de 1915 se reunió la H. Comi
sión de Alcaldes de Magallanes presidida por el señor Gobernador
Civil, don Fernando Edwaids y con asistencia de los sefiores Alcal
des don Rodolfo Stubenrauch, don Ernesto Manns, don Mateo Paravich,
Tesorero, don Guillermo J. Jones; Director de ObraB Municipales,
don Fortunato Oiscutti; Inspector de Agua y Alcantarillado, don Gui
llermo Lastarria; Prefecto de Policia, don Alejandro Tinsly y del Se
cretario suplente que suscribe.

Acta. Leida el acta de la sesión anterior, fué aprobada con la modi-
Modificación. ficación de qoe la indicación del señor Gobernador y que fué apro

bada por la H. Junta, al tratarse de la disensión del item 46 fué
de qoe todos los artículos de escritorio debían adquirirse por propues
tas y obrar en la misma forma para las publicaciones e impresiones.

Se dio cuenta:

Kemate 1).—De una nota del Oficial 1.° Contador de la Tesorería Mu-
animales aparecí- nicipal don Leónidas Saavedra nombrado Interventor en el remate

dos- de animales aparecidos verificado el 7 del actual dando cuenta qoe la

subasta dio un producto de $ 1.122.70 deducidos los gastos de avi
sos y comisión. Se tomó nota.

Tarifa 2) —De la tarifa para aotomóviles de alquiler confeccianada
para automóviles p0r e| Alcalde dou José Montes Thurler en viitod de lo acordado en
de alquiler. se8ion r\e 19 de Octubre último. El señor Paravich manifiesta qoe le

correspondió cooperar en la confección de esta tarifa y puede mani
festar que su aplicación no ofrecerá dificultades ya que se ha hecho
de acuerdo con los interesados y consultando la conve' iencia del pú
blico. Fué aprobada por unanimidad con la declaración hecha por
el señor Gobernador y por ei seOor Aicalde Manns de que el 40°0
de recargo en los meses de Invierno, rejirá desde el 1.° de Mayo si
1.° de Septiembre.

P. Borích. 3). De una solicitud de don Pascual Borich solicitando permiso
Permiso estraer para estraer piedras fiel Rio de las Minas para los cimientos de la
piedras Río de jglesia que he construirá en la calle Sarmiento, esquina Avenida Bul

as mas.
ne8^ gQ v¡s,a ,je i0 informado por el Director de Obras Municipales
y por el señor Alcalde don Mateo Paravich, Presidente de la Comi
sión de Pavimentación, se acnerda acceder a lo solicidado siempre
que la estracción se haga desde 100 metros sguas arriba del Puente
de Marcon, siguiendo en sentido coutrario a la corriente, hacia el
Chorrillo Lynch sin perjuicio de terceros y siempre que las piedras
no midan menos de 30 centímetros en cnalqoiera de sns lados.

Arreglo 4).—Del informe del Alcalde don Mateo Psravirh. presidente de
acera frente al |a Comisión de pavimentación, recaído en una presentación del Co

rtones mandante del Batallón Magallanes para el arreglo de ¡a acera frente
al Cuartel. En vista de la necesidad urgente de proceder a ese arre

glo y del poco costo de los trabajos el señor Alcaide ordenó la eje
cución del trabajo, lo que fué aprobado por la Jt'.uta.
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bre 1915.

N. Foretich. &)•—Del ¡Bforme del mismo Sr. Alcalde recaído en una propues-
Propuesta ta de don Natalio Foretich ofreciendo vender a la Junta 2,600 me-

venta soleras gra- tros lineales de soleras de granito a $ 8 el metro. En vista de lo

espuesto en este informe, se acuerda hacer esa adquisición.
Mov. de fondos. 6.)—De un estado demostrativo del movimiento de fondos ha-
Tesorería. Octu- bido en Tesorería durante el mes de Octubre ppo. Se acuerda pu-

blicarlo conjuntamente con la presente acta.

Tesorería Municipal

Movimiento de fondos habidos en el mes
de Octubre de 1915.

ENTRADAS

A saldo del mes anterior

„ Depósitos $ 8026.25
„ Banco de Punta Arenas (Jiros) 73444.05

„ Patentes de vehículos 4.816.—

„ Contribución Roral 1.802.25

„ „ urbana 1.493.69
„

Patentes Matriculadas 535.—

„
Patentes no Matriculadas 980.—

„ Patentes de bebidas Alcohólicas 1.650.—

„ Multas 2.030—

„
Eventuales 295.02

„ Pavimentación 7.172.96

„ Servicio de Agua Potable 5.039.50

„ „ Desagües 2.211.50

„ Inst. de Agua Potable 274.—

„ Impuesto de Abastos 2.531.51

„ Intereses Peuales 55.95

„ ítem 59

Por Depósitos
n

Banco de Punta Arenas (I
„ Patentes Matriculadas...

„
Patentes no matriculadas.

id. de Bebidas Alce

„
Salubridad

„
Beneficencia

„
Instrucción

425.21

81.470.30

10 501.68 41.389.06

$ 123.284.57

SALIDAS

, $ 6.394 91
39.373.20

50.—
(opósitos) . .

300.—
bólicas 750.—

32.247.14
4.710.10
222.05 84.047.40
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„ ítem 1 Secretario 600.—

„ „ 2 Oficial de Secretaría 450.—

„ „ 3 Ayudante de idem 100.—

„ „ 4 Portero de las Oficinas 160.—

„ „ 5 Tesorero 950.—

„ „
6 Oficial l.o Contador 475.—

„ „ 7
„ 2.° Cajero 416.66

„ „ 8 „ 3 o Ayudante 416.66

r, r, 9 „ 4." id 320.-

„ „ 10 Director de Obras 800.—

„ „ 11 Ayudante de la D. de Obras 300.—

„ „ 12 Portero de idem 183.33

„ „ 13 Administrador del Matadero .. . 350.—

„ „
14 Veterinario del id 300.—

„ „ 15 Guardianes del Matadero 300.—

„ „
16 Capataz Técnico del A. P 400.—

„ „ 17 Maquinistas de los Shones. . . . 500.—

„ „ 18 Guardianes del agua potable. . 480.—

„ „ 19 Mayordomo del Teatro 60.—

„ „ 20 Prefecto de Policía 300.—

„ „ 21 Subdelegado de T. del Fuego... 83.33

„ „ 23 Jardinero 142.48

„ „ 24 Ayudante de id 1 00.—

„ „ 25 Director del Laboratorio 400.—

„ „ 26 Portero del Laboratorio 60.—

„ „ 27 Director de la Escuela Noct. . . 120.—

„ „ 28 Ayudante de id 100.—

„ n 29 Profesora de Labores 120.—

„ „ 30 Ayudante del Bibliotecario 83.33

„ „ 34 Sociedad de Instrucción Popular 750.—

„ „ 35 Observatorio del Liceo de H.. 50.—

„ „ 36 id. Salesianos 50.—

„ „ 37 Asilo de Huérfanos 83.33

„ „ 41 Reloj Parroquial 20.—

„ „
44 Asociación de Foot-Ball Magall. 666.64

„ r 46 Es uela Metodista 41.66

„ „ 47 Gast<is de representación 300.—

„ „
48 í'ublicaciones e impresiones... 2.914.—

„ „
49 Gastos de escritorio y muebles 68.50

„ „ 51 Calefacción de oficinas 86.—

„ „
52 Ariendo del Almact-n Municipal. 500.—

n „ 53 id . de Teléfonos de Oficinas 255.—

„ „ 55 Recaudadores de Tesorería.... 1.382.78

„ „ 58 Instrucción 831.87

„ „ 59 Alcoholismo 2.902.—

„ „
60 Fomeuto de la Biblioteca 10.—

„ „
62 Agua y Desagües 1.351.85

„ „ 63 Alumbrado de la ciudad 6.000. -

„ „ 64 Aseo de la Población 2.300.—

„ „ 66 Alumbrado de Natales 293.-

„ „ 67 Gastos del Matadero 779.94
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„ 69 Calorífero del Teatro 1.20O.—
„ 71 Jardines 428.—

„ 72 Columna Meteorológica 752—

„ 81 Pagarébs de 1914 4.568.70
„ 88 Relleno de pantanos, y lagunas 20.—

„ „ 89 Puentes y pasillos.. 126.25
„ „

91 Imprevistos 722.89 $ 38.525.20

„ Saldo en Caja 711.97

$ 123.284.57

Punta Arenas, Noviembre 4 de 1915.

Leónidas Saavedra
Contador.

Gmo. J. Jones.
Tesorero.

Acta remate 7).—Del acta de remate de patentes para cantinas verificado el

^"ünas*' Can" 3 del ac,cal- Se tomó nota-

8).—Del informe verbal del Alcalde Don Ernesto Manns, recaí-
Solicitud do en una solicitud de D. Alfredo Santucci por la que pide se le

A Santucci so- arr¡ende el kiosko de la Plasa Arturo Prat, psra poner un puesto debre pupsto de fio- , a » . . , . „
,

.

'
r K

.

res. Pechazo. venta de ñores, trotas y leche fresca. Este mlorme es negativo, moti
vo por el cual 8e deniega lo pedido. Informará el señor Prefecto de
Policía sobre la 2.a parte de la solicitud, es decir, sobre el permiso
que pide para vender leche al pie de la vaca, en la playa, al lado
del muelle de pasageros.

Oía. Alumbrado g-j — jy6 nna so i i ci tacl de Don Alejandro Cameron, Jerente de la

so^nsTruir^ra- Compañía de Alumbrado Eléctrico, pidiendo permiso para construir
mal ferrocarril, un ramal del ferrocarril de la Mina Loreto, desde la Av, de la Re

pública, hasta frente a la fábrica. Informarán los Alcaldes señores
Stnbenrauch y Paravich.

Vecinos 10).—De una solicitud de los vecinos de la calle Chiloé, entre
calle Chiloé. Errázuriz y Arauco pidiendo el arreglo de la acera Oeste. Informará
Arreglo acera, el Presidente de la Comisión de Pavimentación.

c> Rel 11).—De una propuesta de D. Carlos Reley ofrsciendo en ven-

Pmpúesta ¿asó- ta un gasómetro a gas acetileno para el Matadero. Informará el Pre-
metro para Mata- sidente le la Comisión de Higiene, Alcalde señor Montes;
dero. 12).—De otra propuesta del señor Reley, ofreciendo en venta

Id Id. psra un gasómetro a gas acetileno para el alumbrado de Puerto Natales.
alumbrado de Informará el Presidente de la Comisión de Alumbrado, Alcalde señor

Natales. Stnbenrauch;
13).—Del decreto de la Alcaldía N°. 2.518, de 26 de Octubre,

Vacancia puesto der-larando vacante el puesto de jardinero municipal, servido por don
jardinero. AD-e| yega_ Füé aprobado.

14).—De las propuestas abiertas en concurso público el 29 de
Propuestas Setiembre para la pavimentación de las calles Míígailanes entre Me-

caHes."1
* '

jicana y Sarmiento; Sarmiento entre Búlnes y Magallanes; Jorge
Montt entre Maipú y Aligamos; Sarmiento entre Búlnes y Chiloé y
Mejicana entre Bories y Sampaio. Informará el Presidente de la Co-
misióu de Pavimentación, Alcalde D. Mateo Paravich;
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1 5).—De un proyecto de reglamento de contratistas de instala
ciones de agua y alcantarillado y de otro para la contrucción y
funcionamiento de las instalaciones domiciliarias de alcantarillado en

Punta Arenas, que presenta el Jefe del servicio, don Gui Iermo Las-
tarria. Informará el Presidente de la Comisión respectiva, Alcalde
D. Mateo Paravich;

—El Sr. Stnbenrauch hace indicación para exijir del Adminis
trador de la Adoana una construcción mas adecuada para el Resguar
do. El señor Gobernador dice que el señor Ministro de Hacienda en

oficio que ha enviado manifiesta qoe en el presupuesto fiscal para el
año próximo se consultarán fondos para este objeto. Se exijirá por
ahora el arreglo de las ventanas.

— A indicación del Sr. Paravich se acuerda prorrogar hasta el
Io. de Diciembre próximo la vijencia del reglamento sobre el tráfico
de vehículos.

—El señor Presidente hace indicación para aumentar en $ 50
mil mas el seguro contra incendio del Teatro Municipal. Asi se amer-

da, debiendo preferirse, en igualdad de condiciones, a una compañía
local de seguros.

—El señor Gobernador llama la atención del Inspector del ser

vicio de agua y desagües sobre la forma defectuosa en que se han
rellenado los heridos abiertos en ¡a calle Chiloé esqnina de Balmace-
da, para hacer nnas instalaciones, observaciones de las cuales toma

nota el jefe de ese servicio.
No habiendo otro asunto de que tratar se levantó la sesión.

Femando Edwards.
Ricardo Leiva Kenderdine

Secretario Suplente.

Sesión 81 Ordinaria
En nSToviezaciTore 22 d.e 1315

En Punta Arenas, el 22 de Noviembre de 1915, se reunió la H.
Comisión de Alcaldes de Magallanes, en sesión ordinaria, presidida
por el señor Gobernador Civil don Fernando Edwards, y con asis
tencia de los señores Alcaldes don Rodolfo Stubenrauch. don Ernesto
Manns, y don Alfonso Menendez; Tesorero, don Guillermo J. Jones;
Director de Obras don Fortunato Ciscutti; Inspector de Agua Pota
ble y Desagües, don Guillermo Lastarria; Prefecto de Policía, don

Alejandro Tinsly y del Secretario suplente que suscribe,
Leída el acta de la sesión anterior, fué sprobada sin modifica

ciones,
Se dio cuenta:

Remate •"■)•—^e nna comunicación del Prefecto de Policía, don Aiejan-
animales aparecí- dro Tinsly, pidiendo el pago de la suma de $ 150.— por forraje de

dos. 15 animales aparecidos, subastados el 7 del presente mes por orden
de la H. Junta.

Proyectos regla
mentos contratis
tas y de funcio
namientos servi
cio alcantarillado.

Garita
del Resguardo.

Reglamento
del tráfico.

Aumento seguro
del Teatro.

Relleno zanjas.
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2).—De una solicitud de don Jerónimo Serca, pidiendo la devo
lución del valor del remate de un caballo de su propiedad, subastado
el 7 del actúa1.

Estas dos peticiones pasarán en estudio al señor Presidente
3).— De nna solicitud del señor A. Cantero pidiendo se le con

ceda el uso del Teatro Municipal durante los días Jueves, Sábado y
Domingo para que actúe la Compañía que funciona en el Royal. Iu-
formará ¡a Comisión de Teatros.

4).—Del informe negativo del señor Prefecto de Policía, Ins
pector de Reglamentos Municipales, recaído en nna solicitud del Sr.
Alfredo Santucci para qoe 66 le permita vender leche al pié de la
vaca en la playa, al costado sur-oeste del muelle de pasagercs. Se
acuerda desechar esta petición.

5).—De las actas de la comisión de Teatros, Entretenimientos
Públicos, Bienes Raices Municipales y Reglamentos sobre Alcoholes,
correspondientes a la primera sesión efectuada el 13 del actual y a

la visita de inspección verificada el 17 del mismo mes.

Se acordó aprobar todas las medidas propuestas por dicha co

misión para la seguridad de los Teatros Municipal, Royal, Colón y
Alhamrira. En cnanto a los trabajos que pide se ejecute en la escue

la Municipal N.° 3, primeramente 6e tomará conocimiento del presu
puesto de gastos que demandarán estos trabajos.

El señor Gobernador, refiriéndose al cumplimiento de la ley so

bre ab-oboles a que se hace mención en las actas de la nombrada
Comisión, manifiesta que es efectiva la estricta vijilancia que se ejer
ce por la policía; pero que su labor no es visible porque como

las multas pasan de 500 pesos, no se pueden tramitar los espedientes
respectivos com juicios sumarios sino como ordinarios, cuya trami
tación es más larga que la de les primeros. Por lo demás; felicita
a la Comisión por el entusiasmo demostrado en el desempeño de su

cometido.

6).— De la nota N° 31, de' 12 del actual, del Director de Agua
Potable y aI antari lado, comunicando que con esa fecha, de acuerdo
con el * Icalde don Mateo Paravich y en virtud de lo retuelto por
la Comisión de Alcaldes en sesión de 27 de Septiembre, ha encarga
do a Norte América mil medidores de 1/2" para el agua potable. Fué
aprobada esta determinación.

7)._Del decreto de la Alcaldía N.° 2712, de 8 del actual, por
el que se concede nn mes de licencia, por enfermedad y quince dias
de feriado al Sec otario y Procurador Municipal, don Temístocles
Urrutia Semir y se nombra en su reemplazo durante este tiempo al
Oficial de la Secretaría Municipal, don Ricardo Leiva K. Fué apro
bado.

8).—De la nota N.° 34, de 20 del actual, del Director ce Agua
Potable y Alcantarillado, acompañando una nómina de los propieta
rios que no han dado cumplimiento al decreto de la Alcaldía de 29
de Marzo ppdo. sobre instalaciones domiciliarias de desagües. Se fa
culta al señor Presidente para espedir un decreto ampliando el plazo
para ejecutar esas instalaciones, hasta el 1.° de Febrero próximo, bajo
los apercibimientos legales.

—El señor Gobernador llama la atención al Director de Agua
y Alcantarillado que de la calle Balmaceda no han sido retirados
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los escombros provenientes de unas instalaciones hechas. El funciona
rio mencionado espresa que ha dado las instrucciones del caso desde
hace algunos días y que irá porsonalmente a imponerse de esto.

No habiendo otro asunto de que tratar, solevantó la sesión.

Fernando Edwards

Ric. Leiva K.
Sec. suplente.

Sesión 82 Ordinaria
ZExi 3>To-'vrle:m."bre 30 d.e 1Q15

Acta.

Renuncia
Alcaide Sr.

Manns.

Sesión Comisión
Ornato, Aseo y
Alumbrado.

Desvío linea
ferrocarril.

Concesión Cia.
Alumbrado Eléc

trico.

Depósitos
uniformes para

basuras.

En Punta Arenas, el 30 de Noviembre de 1915 se reunió la H. Comi
sión de Alcaldes de Magallanes, en scbíób ordinaria, presidida por el
señor Gobernador Civil, don Fernando Edwa.ds y con asistencia de

los Srs. Alcaldes don Rodolfo Stubenrancb, y don Alfonso Menendez;
Tesorero, don Guillermo J. Jone?; Director de Obras Municipales,
don Fortunato Ciscutti; Inspector de Agua y Alcantarillado, don Gui
llermo Lastarria; Prefecto de Policía, don Alejandro Tinsly y del Se
cretario que suscribe.

Leida el acta de la sesión anterior, fué aprobada sin modifica
ciones.

Antes de pasar a la, orden del día, el señor Gobernador da
cuenta que el Alcalde, don Ernesto Manns, ha elevado la renuncia
de su cargo al supremo Gobierno, por tener que ausentarse en bre
ve del Territorio. Pide se deje constancia en el acta del sentimiento
con que la Comisión de Alcaides ve alejarse de su seno a tan pres

tigioso e intelijente colaborador que durante muchos años ha servido
con entusiasmo los intereses de la localidad. Así se acuerda, por una
nimidad.

Se dio cuenta:

1).—Del acta de la primera sesión de la Comisión de Ornato
Plantaciones, Alumbrado, Aseo y Reglamento de Aseo, que preside el
señor Alcalde, don Rodolfo Stubenracb, correspondiente al 23 de No
viembre.

Se aprobaron por unanimidad los acuerdos e iuformes tomados,
o sea:

Conceder permiso a la Compañía de Alumbrado eléctrico para
construir un desvío del ferrocarril de la Mina loreto, en la Avenida

Libertad, desde la Avenida República hasta la fábrica de la Compa
ñía y para ocupar la vía pública durante diez años, bajo determina
das condiciones;

Modificar el Reglamento de 4 de Abril de 1907 sobre aseo; en

el sentido de que en vez de cajones para depósitos de basuras, los
vecinos deben usar barriles de mas o menos sesenta litros, pintados
de colorado, con tapas y numerados con el número que corresponda
a la casa eu donde vive el vecino;
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Prohibir salivar en el suelo, en las aceras y plazas;
Adquirir letrinas para colocarlas en sitios públicos, tan pronto

cotí o se pueda;
Exijir por intermedio de la policía el cumplimiento de las dis

posiciones que prohiben arrojar aguas sucias en las vías públicas y

las de desagüe de sitios de las aguas estancadas;
Exijir al jardinero que el pasto de los jardines públicos, sea

cortad una vez por semana;
Pedir propuestas públicas para el mantenimiento de los jardines

a r.»se d> un plan que confeccionará el Director de Obras y construir
una cuaJra más de jardín en la Avenida Colón, entre Chiloé y
Talca,

Exijir de la Compañía de Alumbrado Eléctrico que cuanto an

tes proceda a cumplir las disposiciones del reglamento sobre instala
ciones eléctricas domiciliarias;

Proceder a cambiar las baldosas quebradas de la Plaza Muñoz
Gamero y arreglar las pilas.

En cuanto a las propuestas para el aseo de la ciudad, queda
ron pendientes hasta la seaióo próxima.

2.)—Del decreto de la Alcaldía N.° 2904 de 25 de Noviembre
corriente por el que se concede de plazo hasta el 1.° de Febrero a

los propietarios que hasta el frente de sus respectivas propiedades se
haya instalado las cañerías de desagüe, para qnj procedan a hacer las
coriexi nes interiores, bajo diversos apercibimientos. Fué aprobado.

3)—De la propoesta presentada por los señores Avila y Gon
zález para efectuar diversas reparaciones en e1 e<iifi i > de la escuela
muuicipal de Puerto Natales, por la suma de 4.973.—El señor Gober
nador dice que el Subdelegado y la Comisión respectiva de Natales
han obrado algo precipitadamente en este asunto, pero que hay que
reconocer la buena fé y el alejamiento de ese pueblo con Punta Áre
nos, pues si los antecedentes hubieran eido remitidos a Pauta Arenas
para su resolución, habría habido demora con perjuicio de ese esta
blecimiento de instrucción que funciona con una asistencia de 76
alumnos. Por unanimidad se acuerda efectuar eRte pago con los fon
dos erogados por la Sociedad Explotadora de Tierra del Fuego.

4.)—De una comunicación del Administrador General de la So
ciedad H'xpíotadora de la Tierra del Fuego, acompañando la soma de
diej mil pesos, con que esa Sociedad contribuye a la construcción o

refacción de un edificio para escnela en Natales. El señor Goberna
dor dice que ha agradecido por nota esta donación.

Se acuerda dejar esta cantidad en depósito hasta el 31 de Di
ciembre para pagar los gastos hechos en la reparación del edificio
en referencia y los demás que sea necesario hasta la fecha indicada.
Después, esos fondos, pasarán a rentas generales.

5).— De una solicitud del señor Arturo Lilley pidiendo el uso

del Teatro para exhibir la película Excelxior. Informará la Comisión
de Teatros.

6.)—De la cuenta de inversión que rinde el Presidente de la
Comisión de Fiestas Patrias del presente año, Alcalde, don Ernesto
Manos. Fué aprobada, dejándose constancia de la actividad desplega
da por esta comisión que sacó mucho provecho con poco dinero. Ade
más se acuerda dar las gracias.
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7).—Del acta N.° 3 de la Comisión de Teatros, Entretenimien
tos Públicos, Bienes Raices Municipales y Reglamento sobre alcoho

les, que preside el Alcalde don Alfonso Menendez y correspondiente
al 26 de Noviembre. Se aprobó todo lo acordado, o sea:

—Conceder el uso del Teatro Municipal al señor Adolfo Cante
ro para dar fondones durante los días Jueves, Fábado y Domingo de
cada semana, con la Compañía que actúa en el Teatro Royal, bajo
determinadas condiciones;

—Conceder el oso del Teatro a la Compañía Jambrina, sin
subvención alguna y debiend > depositar previamente en Tesorería

$ 1.500 para responder a la movilización del personal;
Aprobar diversas medidas de seguridad en el Teatro Municipal,

colocar un teléfono, etc.;
Que ¡as obras teatrales que se pingan en escena sean revisa

das por ei Presidente de la Comisión u el Censor;
Colocar distintivos en las sillas rerervadas;
Que los espectá- ulos terminen antes de las 12 de la noche, ba

jo apercibimiento de molta;
Que toda Compañía pague un derecho extra de cinco pesos, por

noche de función al Mayordomo del Teatro Municipal;
Que toda Compañía debe depositar en Tesorería Municipal, a

lo menos trescientos pesos, para responder a qoe entregará el Teatro

y sus insolaciones en el mismo estado en que las reciba;
Que en los salones de cinematógrafos se coloquen sillas fijas y

pasillo1* desahogados y lores de seguridad a parafina, mientras lle

guen las exijidas anteriormente;
Invertir $ 1.200, en reparaciones del edificio municipal en que

funciona la escuela N°. 3;
Dejar pendiente la instalación de luz eléctrica en el mismo edi

ficio;
8).—De las propuestas abiertas en concurso público el 26 de

Noviembre para construir un puente de cemento armado en Río Sei-o.
Informa el Director de Obras qoe la mas conveniente a los

intereses municipales es la del señor Oés^r Rogolini, por la suma

de $ 5.500. El .«'ñor Gobernador dice que no ha informado e¡ Al
calde señor Montes, Presidente de la Comisión de Caminos Rurales

por encontrarse ausente. En vista de lo urgente de este trabajo, se
acuerda aceptar la propuesta del señor Rogolini.

9).—De las propuestas pedidas para las publicaciones municipa
les durante dos años. El día 20 del actnál, fecha fijada para la aper
tura, se presen'ó sólo el señor Camilo Feihí, por la Imprenta de «El

Comercio», por la suma de $ 4.800, anoaUs. En vista de lo informa
do por el Presidente de la Comisión respectiva, Alca'de don Ernesto
Manns, se acuerda aceptar esta propuesta.

10).—Del informe desfavorable a la propuesta del señor Carlos
Reley, ofreciendo un gasómetro a gas acetileno para el Matadero,
que presenta el Alcalde Inspector de ese establecimiento, don José
Montes Thurler. Se acuerda desechar esa propuesta.

11).—De una nota del señor Tesorero Municipal, relacic nada con

el pago de la contribución de agua potable de la casa que ocupa el
señor Comandante del Batallón Magallanes. Quedó en estudio.
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12)—De la renuncia que, por motivos particulares, presenta el
Médico Inspector de las Casas de Tolerancia, don Mateo Bencur. Se
acuerda aceptarla y nombrar en su reemplazo al doctor don Abraham
Dndds. quién percibirá las remuneraciones fijadas por el artículo 18
del Reglamento de 28 de Setiembre de 1898.

13).—Del cobro de $ 150, que hace el tenor Prefecto de Poli
cía por talaje de quince animales aparecidos subastados el 7 del ac

tual y de la devolución del valor de remate de un caballo, que pide
don J-róoimo Serka. En vista de lo dispuesto por el Reglamento
respectivo, se acuerda acceder a estas peticiones, debiendo el señor
Serka pagar los gastos y multa correspondientes.

14).—D^l informe desfavorab'e del Presidente de la Comisión
de Alumbrado, Alcalde don Rodolfo Stnbenrauch, recaído en una pro
puesta de don Carlos Reley para vender un gasómetro a gas acetile
no para Natales. Por unanimidad se acepta este informe.

15).— De una solicitud de los señores V. y A. Kusanovich pi
diendo la instala ion df-1 servicio de agua potable en una hijuela que
poseen en la Avenida de la Pampa. Se acuerda no acceder a lo so

licitado porque este servicio se limita al recinto urbano.
—El Director de Agua Potable y Desagües pide autorización

para cortar el servicio de agua en una fábrica de ladrillos que el
señor Mateo Ostoich posee en la sección rnral. Así se acuerda.

16) —De una solicitud del señor Juan Sebulemburg pidiendo
instalación de agua potable en una propiedad que posee en la Ave
nida de la Pampa, sección rural. Se desecha.

17)— El Director de Agua Potable y Alcantarillado, por nota
N°. 43 denuncia uoa infracción cometida por don Tomás Mimiza. Co
mo se le cortó el agua, solicita reposición del servicio. Hace presen
te ademas, que e1 peticionario tiene la propiedad de autos, fuera del
recinto urbano. Por unanimidad se acuerda no acceder a lo solicitado

y no conceder nuevos servicios para la sección rural.

18). —Da la nota N.° 42 del Director de Agua Potable y Alcan
tarillado dando cuenta del mal estado en que han llegado los mate
riales para desagües, encargados a Valparaíso. Se acuerda comisionar
al Presidente de la Comisión respectiva, don Mateo Paravich y al
Director del servicio para estudiar la forma do mejor cautelar los
intereses municipales en estas adquisiciones.

No habiendo otro asunto de que tratar, se levantó la sesión.

Fernando Edwards.
Ricardo Leiva Kenderdine
Secretario Suplente.

Sesión 83 Ordinaria
En aDiciena/bre e d.e 1315

En Punta Arenas, el 6 de Diciembre de 1915 se reunió la H. Comisión
de Alcaldes de Magallanes en sesión ordinaria, presidida por el señor
Gobernador Civil don Fernando Edwards y con asistencia de ¡os
señores Alcaldes don Rodolfo Stnbenrauch y don Alfonso Menendez;
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Tesorero, don Guillermo J. Jones; Director de Obras, don Fortunato
Ciscutti; Director de Agua Potable y Alcantarillado, don Guillermo
Lastarria; Prefecto de Policía don Alejandro Tinsly y del Secretario
suplente, que suscribe.

Leída el acta de la sesión anterior, fué aprobada sin modifica
ciones.

Subdelegado de Se dio cuenta:
Ultima 1).—De la transcripción del decreto de la Gobernación Civil

Esperanza. N.° 449, de 30 de Noviembre ppdo. por el que se nombra Subdele
gado de Ultima Ultima Esperanza, por un período de dos afios, al
Señor Ramón Lavin.

Se tomó nota.

Veterinario. ^'~P6 ana 80''c^ad del Veterinario Municipal, "don Jorje Ro-
Pide aumento de jas R. pidiendo aumento de sueldo. Se resolverá en la sesión próxi-

sueldo. ma.

3).—De una solicitud de don Antonio Ampuero por la que pi-
AntonioAmpuero de se rebaje la acera de la calle Talca entre Paraguaya y Bellavista,
Construcción

para po(jer construir un edificio. Se acordó conceder el permiso co-

rrespondiente para que el solicitante haga el trabajo por su exclusiva
cuanta;

4).—Del oficio N. 45, de 6 del actual, del Director de Agua
Examen Potable ? Alcantarillado por el que dá cuenta de que el señor Ro-

agua potable,
dolfo Jolliffe ofrece hacer nn análisis completo de varias muestras
del agua potable, por la suma de $ 200.—Se acordó esperar el exa
men del Instituto de Higiene;

Propuestas 5).—De las propuestas para el aseo de la ciudad pendientes de
aseo de la ciudad. nna se8j5n anterior. Se acordó facultar al señor Primer Alcalde, Pre

sidente de la Comisión Aseo para que, asesorado del Director de Obras y
del Prefecto de Policía, visiten los locales designados por los propo
nentes y resuelvan en definitiva;

Distintivos. —El señor Presidente pide al Director de Obras que cuanto
Inspectores antes mande confeccionar las placas que servirán como distintivo a los

Tráfico, inspectores del Tráfico;
—Ei señor Menendez dice que ha recibido no telegrama del

usoPTeCaetro0llCÍta 8eñ0f .LaPlace Priendo el oso del Teatro Municipal. Se facultó a la
Comisión de Teatros para que resuelva sobre el particular.

„
—El señor Gobernador cree de justicia trascribir al Alcalde.

Alcalde doD Ernesto Manns, el párrafo de la sesión anterior en que se dá
Sr. Manns. cuenta de la renuncia que ha presentado de su cargo. Así se acuerda

por unanimidad
No habiendo otro asunto de que tratar, se levantó la sesión.

Fernando Edwards.
Ricardo Leiva Kenderdine.

Secretario Suplente.

Sesión 84 Extraordinaria
En IDicieem.'fore 1-5= a.e l©is

En Punta Arenas, el 14 de Diciembre de 1915, se reunió la H.
Comisión de Alcaldes de Magallanes en sesión extraordinaria, presi
dida por el señor Gobernador Civil don Fernando Edwards y con
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Comisión
Centenario de

Magallanes.

Garantía con

tratistas munici
pales por uu año.

Movimiento
fondón. Noviem
bre 1915.

asistencia de los señores Alcaldes don Mateo Paravich, don Alfonso
Menendez y don José Montes Thurler; Tesorero don Guillermo J. Jo
nes; Director de Obras don Fortunato Ciscatti; Prefecto de Policía
don Alejandro Tinsly y del Secretario suplente que suscribe.

El señor Gobernador, dice que como se manifiesta en las cita

ciones, el objeto de la presente sesión es el de resolver diversos asun

tos pendientes.
—Hace indicación el señor Gobernador para integrar la Comi

sión Pro-Centenario de Magallanes, con la persona del señor Myers,
Cónsul de Estados Unidos de América. Así se acuerda por unanimi
dad.

—El señor Presidente dice que para mejor cautelar los intere
ses de la Junta, conviene que la garantía de 6 meses que se hace
a los contratistas municipales, se haga en los nuevos contratos por
un año. Así se acuerda determinándose además incluir en esta reso

lución a las propuestas que se resolverán hoy. En caso de qoe estas

propuestas no acepten esta cláusula, se rechazarán las propuestas.
Se dio cuenta:

1). —Del Movimiento de fondos habido en la Tesorería Munici
pal durante el mes de Noviembre ppdo. Se publicará conjuntamente
con la presente acta.

Tesorería Municipal

Movimiento de fondos habidos en el mes
de Noviembre de 1915.

ENTRADAS

A saldo del mes anterior

„ Depósitos.. ¡$ 18.919.65

„ Banco de Punta Arenas Cta. N.° 1 (Jiros) 88 260.83

„ „ „ „ „ „ „ 2 „ 135.819.62

„ Patentes de vehículos 1.470.—

„ Valores por cobrar 2.40

„
Contribución Rural 211.50

„ „

'

urbana 6.900.57

„
Patentes Matriculadas 85.—

„
Patentes fuera de Matricula 379.—

„ Patentes de bebidas Alcohólicas 668.11

„ Multas 1.047.—

„
Contribución Mobiliaria 9.972.17

„
Eventuales 1.250.96

„
Pavimentación , 2.095.54

„ Servicio de Agua Potable 1.046.50

„ „ Desagües 909.50

„ Inst. de Agua Potable 324.90

711.97

243.000.10
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Impuesto de Abastos 2.755.38
Intereses Penales 85.98

Patentes Ce Minas 166.62 29.371.13

$ 273.083.20

SALIDAS

Por Depósitos $ 3.849.43
Banco de Punta Arenas (Depósitos). . . 169.126.89

„
id. Anglo Sud-Americano id 7.307.77

„
Patentes Matriculadas 25.—

Patentes no matriculadas 100.—

! Salubridad 48.646.53

„ Beneficencia 2 975.97

l Instrucción 5.804.31 237.835.90

„ ítem 1 Secretario 600.—

„ „
2 Oficial de Secretaría 450 —

„ „ 3 Ayudante de idem 100.—

„ „
4 Portero de las Oficinas 160.—

„ „ 5 Tesorero 950.—
_ „ 6 Oficial 1.° Contador 475.—
" ! 7 „ 2.° Cajero 416.66
"

8 . 3° Ayudante 183.33

; ; 9 „ 4.» id íeo.-

„ „ 10 Director de Obras 800.—

„ „ 11 Ayudante de la D. de Obras 300.—

„ „
12 Portero de idem 183.33

„ „
13 Administrador del Matadero .. . 350.—

„ „
14 Veterinario del id 300.—

„• „
15 Guardianes del Matadero 300.—

„ „ 17 Maquinistas de los Shones 500.—

„ „
18 Guardianes del agua potable. . 480.—

„ „ 19 Mayordomo del Teatro 60.—

20 Prefecto de Policía 150.—

„ „ 21 Subdelegado de T. del Fuego... 83.33

„ „
24 Ayudante de Jardinero 100.—

„ „
25 Director del Laboratorio 200.—

„
26 Portero del Laboratorio 60.—

U , 2J Director de la Escuela Noct. . . 120.—

„ „ 28 Ayudante de id .. 100 —

„ „ 29 Profesora de Labores 120.—

„ „ 30 Ayudante del Bibliotecario 83.33

„ „
32 Cuerpo de Bomberos 3.333.35

„
35 Observatorio del Liceo de H . . 50.—

„ „
37 Asilo de Huérfanas 83.33

„ „
46 Escuela Metodista 41.66

„ „ 47 Gastos de representación 300.—

„ „ 48 Publicaciones e impresiones... 240.—

„ „
49 Gastos de escritorio y muebles 102.60

„ „ 51 Calefacción de oficinas 20.—
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_ 55 Recaudadores de Tesorería.... 718.78
. 58 Instrucción 828.75

„
59 Alcoholismo 607.05

„
60 Fomento de la Biblioteca 85.—

„
62 Agua y Desagües 1.438.33

„
63 Alumbrado de Punta Arenas. . . 6.000.—

„
64 Aseo de Punta Arenas 2.300.—

„
65 Aseo y alumbrado de Porvenir. 766.66

„
66 id id de Natales 100 —

„
71 Jardines 536.—

„
73 Nomenclatura de calles 1.800.—

„
76 Fiestas Patrias en Natales 500.—

„ 77 Seguros 189.—

„ 81 PagarébS de 1914 7.219.52

„
91 Imprevistos 64.— $ 35.109.01

Saldo en Caja 138.29

273.083.20

Punta Arenas, Noviembre 30 de 1915.

Leónidas Saavedra
Contador.

Gmo. J. Jones.
Tesorero.

Aprobación su

prema sobre ad- 2) —De la trascripción del decreto supremo N.° 5225 de 11 de

quildón edificio Noviembre, espedido por el Ministerio del Interior, por el que se
Bones Av Colón.

apraeDa el acuerdo de la Comisión de Alcaldes de 13 de Septiembre
último para comprar el terreno y edificio que el señor Juan Dragui-
cevich posee en la Avenida Colón, esquina Carlos Bories, para dedi
carlos a oficinas públicas municipales, por la cantidad de $ 170.000,
cuyo pago se efectuará con un empréstito por igual suma que se

contratará en I. s Bancos de Punta Arenas y de Magallanes, en la

siguiente forma: mitad a seis meses plazo con el interés 9°/0 annal

y la otra mitad a 18 meses con el 10% de interés anual. Se tomó
nota.

Presuouesto mu- 3).—De la trascripción del decreto supremo N°. 5.412, de 20 de
nicipal 1916. N viembre corriente espedido por el Ministerio del Interior por el
Aprobación qoe ge aprneDa el presupuesto de Entradas y Gastos de la Comisión

supremp. ^e Alcaldes de Magallanes para el año 1916. Se tomó nota.
„ 4). De la siguiente nota del Exmo. Consejo de Estado al Mi-
r

cananas. e
niaterio de! Interior y de la providencia que sej copia: «Consejo de

Aprobación Estado Santiago 13 de Noviembre de 1915. El Consejo de Estado en

suprema, sesión de esta fecha, prestó su acuerdo para que se apuebe el pro
yecto de Ordenanza sobre 6spendio de bebidas alcohólicas al por me

nor en el Territosio de Magallanes, con declaración de que la pena
en que incurran sus infractores será la de cuarenta y uno a sesenta

pesos de multa. H. Echeverría. Ministerio de! Interior. Santiago 17
de Noviembre de 1915. N°. 8.319. Vuelva al Gobernador de Magalla
nes para que se haga la declaración de que se trata y se remitan
tres ejemplares de la Ordenanza con la modificación indicada. Anote-
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Arturo Lilley.
Pide uso Teatro.

Anjel Calamara.
Fide

compensación.

Veterinario
Municipal.

Aumento sueldo.

Propuestas aseo.

Depósitos de
basuras.

Pilones.

Pasaje Matta.

Drenajes calle
Talca.

Comisión Agua,
Desagües y Pavi
mentación.

Acta

Construcción
acera calle Chiloé

Propuestas
empedrados.

Encargo mate
riales agua y de

sagües.

Construcción de

pasillos.

Empréstito
de § 250.000.—

se. Por el Ministro. Vidaurre Leal.» Se tomó nota y se acordó hacer

la declaración correspondiente.
5).—De una solicitod del señor Arturo Lilley pidiendo el uso

del Teatro Municipal para exhibir la película cinematográfica Excel-
sior. Pasa en informe a ia Comisión de Teatros.

6).—De una solicitud de don Anjel Calamara pidiendo compen-
sasión por una servidumbre. Se autoriza al señor Gobernador para
consultar este punto con un abogado.

7) _De la solicitud del Veterinario Municipal Sr. Rojas pidien
do aumente de sneldo. Informará la Comisión de Hijiene.

8).—Del acta de la 2a. sesión de la Comisión de Aseo, Ornato,
Plantaciones y Reglamentos sobre Aseo. Fueron probados todos sus

acuerdos a saber:

Aceptar la propuesta del señor Leonardo Várela para el Aseo

de la ciudad durante tres años con las modificaciones introducidas en

las especificaciones.
Conceder de plazo a los vecinos hasta el 1°. de Marzo para

asar los barriles uniformes para depósitos de basuras.

Obligar al propietario del pasaje Matta a suprimir los pilones
públicos, clocando servicios de agua potable dentro délas propiedades.

Proceder a efectuar trabajos de drenajes en las aceras de las

calles Talca frente al pasaje Matta. para cegar vertientes.

9).—Del acta de la Ia. sesión de la Comisión de Agua, Desa

güe?, Vías Urbanas y Reglamentos Municipales sobre tráfico, celebra
da el 11 del actual y que preside »1 Alcalde don Mateo Paravich.

Se aproban n todos los acuerdos tomados, a saber:

Construir una acera de asfalto en la calle Chiloé entre Errázu-
riz y Arauco; costado Oeste.

Aceptar las propuestas presentadas por los señores Pelich y
Draguicevich para el empedrado de las siguientes calles: Magallanes
entre Mejicana y Sarmiento entre Búlnes y Magallanes, J Montt en

tre Maipü y Angamos, Sarmiento entre Búlnes y Chiloé y Mejicana
enlre Bories y Plaza Sampaio.

Para los lotes de 'a parte sor de la ciudad aceptar las siguien
tes propuestas- Para don Francisco Tomsich ¡os N°. 1 y 2, Talca
entre Independencia y Boliviana. Para don Francisco Pelich lotes 5

y 6 Boliviana entre Talca y Libertad y Paraguaya entre Talca y Li
bertad.

Para don Slavo Bezmalinovich los lotes 3, 4, 7 y 8 calles Tal
ca entre República y Colon, Boliviana entre 21 de Mayo y Aconca

gua; Beilavista entre 21 de Mayo y Chiloé y Aconcagua entre Be-
llavista y Paraguaya.

Además: Establecer como obligatorios los servicios de agua y
desagües; y encargar los materiales necesarios para estos trabajos.

Construir pasillos en la Avenida Libertad autorizándose el gasto
de $ 2.O0O, en el crucero, Norte de la Plaza Muñoz Gamero apro
vechando los materiales donados por el señor Mayer Braon.

—Por último, se acnerda autorizar al Tesorero Municipal para
fi'mar las escrituras públicas correspondientes del empréstito en cuen

ta corriente de $ 250000, al 10°/0 anual y 1/2% de comisión se

mestral con la garantía de propiedades municipales.
Se levantó la sesión.

Fernando Edtcards.
Ricardo Lava Kenderdine.
Secretario Sóplente.
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Sesión 85 Ordinaria
En DiciemTore 20 de 1S15

En Punta Arenas, el 20 de Diciembre de 1915, se reunió la

H. Comisión de Alcaldes de Magallanes, presidida por el señor Go
bernador Civil don Fernando Edwards y con asistencia de los se

ñores Alcaldes don Mateo Paravich, d.n Alfonso Menendez y don

José Montos Thurler; Tesorero, don Guillermo J. Jones; Director de

Obras, don Fortunato Ciscutti; Prefecto de Policía don Alejandro
Tinsly y del Secretario 6upleDte que suscribe.

Actas. Leídas las actas de las últimas sesiones ordinarias y extraor

dinarias, fueron aprobadas sin modificaciones.
El señor Gobernador manifiesta qoe algunos comerciantes pare-

Art. 6 Eegl. cen no comprende birn la interpretación de las disposiciones vijentes
Matadero Munici- sobre mataderos, o finjen no conocerlas, y como el artículo 6.° del

Pí' Jnt1erpre-t,a" Reglamento para el Matadero Municipal, de 21 de Noviembre de
ny n

1912, dispone que todas las personas beneficiadoras de ganado para
el consumo público, al tiempo de inscribirse en el rejistro que se lle

vará en la Secretaria Municipal, se obligan a cumplir las disposicio
nes de ese Reglamento y 103 acuerdos que dicte la Junta de Alcal

des, para el mejor servicio del Matadero, y como el artículo 13

establece que la Municipalidad distribuirá periódicamente entre los

abastecedores los departamentos convenientes a la clase de ganado
que se introduzca, propone el signiente projeto de acuerdo:

«Se declara que para beneficiar animales en el Matadero Mu

nicipal se necesita que los interesados haytn cumplido c< n las dis

posiciones del artículo 6 del Reglamento para el Matadero, es decir,
estar inscritos en el Registro de Abastecedores y Beneficiadores, que
debe llevarse en la Secretaría Municipal. Se declara también que son

Abastecedores y Beneficiadores, las personas que hayan obtenido cel

das en la distribución periódica que de ellas se hace»
Este proyecto fué aprobado por unanimidad.
Se acordó además dejar constancia de qoe el artículo 6.° del

Reglamento de Abasto, dispone que se prohibe beneficiar animales
fuera del Matadero y entregar al espendio otras carnes que las indi

cadas, bajo pena de perderlas y destinarlas a un estableci
mientos de beneficencia y a pagar además una multa equivalente a

veinte veces tanto de los derechos que correspondan como impuesto
municipal.

Se dio cuenta:

1).—De una presentación de los señores Diaz, Contardi y Cia

y Julio Menendez, sobre la construcción de la Población Arturo Prat,
en las hijuelas números 1, 2 y 3, al norte del rio de las Minas.
Pasará en informe al abogado consultor de la Junta.

2) —De una solicitud de don Juan B. Soto, electricista, recia-
mando contra la Compañía de Alumbrado Eléctrico, la que, según
dice, pone trabas al libre ejercicio de su oficio. Se le dá la misma
tramitación que la anterior.

Formación Po
blación Arturo
Prat.

Instalaciones
eléctricas para
particulares.
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. 3).—Del informe del abogado don Jermán Hertz G, sobre una

terrenos0 pem presentación del señor Argel Calamara, pidiendo compensación per
obras de agua y nna servidumbre a causa de pasar la cañería de desagües por un

desagües. terreno ce su propiedad. En vista de no estar constituida esa ser

vidumbre en forma legal, ee acuerda pedir si Supremo Gobierno

apruebe una ley psra la esprrpiacion de los terrenos de particulares
necesarios para las instalaciones de agua y desagües.

Infracciones al 4).—De una nota del señor Juez Letrado del Crimen, declaran-

Reglamento Ca- dose incompetente para conocer en una canea sobre reclamo por
sas Tolerancia, clausura de casas de tolerancia, por ser esto únicamente del resorte
Incompetencia de ,a aotoTidad administrativa Se tomó nota.

g El eeñor Gobernador pide autorización para consultar con el

abogado un proyecto de ampliación del reglamento 6obre casas de

tolerancia, en el sentido de que se prohiba a hombres tener partici
pación directa ni indirecta en estos negocios. Así se acuerda.

Espectáculos de 5) —Del informe de la Comisión de Teatros, recaído en una

biógrafo en el
preseDtac¡6u del señor Arturo Lilley pidiendo el uso del Teatro Mu-

PróUKn. nicipal para dar exhibiciones cinematográficas. Se acuerda desechar

esta solicitud por haber un acuerdo permanente psra esta clase de

permisos.
Del acta de la sesión de 16 del actual de la Comisión de Tea

tros, Entretenimientos Públicos, Bienes Raices Municipales y Regla
mentos sobre Alcoholes, qoe preside el Alcalde don Alfonso Menen

dez. Se a probó todo lo resuelto \ or dicha Comisión, a saber:

Suspender, por ahora, los trabajos aitorizados en la escuela

N.o 3; .

Denegar el Teatro a la Compañía Jambrina, por no haber con

testado dentro del plazo que se le dio;
Conceder el Teatro a la Compañía La Place, ein cargo alguno

para la Jonta;
Niños enlossa- Pr< bibir la entrada a las funciones nocturnas de teatres y salo-
Iones de especta- ne8 cinematográficos a niños menores de 5 años;
culos- Cambiar el tab'ero de distribución en el eecenarío del Teatro

por otro de material incombustible y tomar diversas otras medidas

de seguridad para impedir incendios;
Propuestas Pedir propuestas para la construcción de mamparas y coloca-

trabajos nuevo cjón dgl caiorifero en el nuevo edificio municipal.
edificio municipal Nq hab5endo otro asUDt0 de que tratar, se levantó la sesión.

Fernando Edwards

Ric. Leiva K.
Sec. suplente.

Sesión 86 Ordinaria
En. IDIciem.'bxe 27 cLe 1S1B

En Punta Arenas, el 27 de Diciembre de 1915 se reunió la H. Comi
sión de Alcaldes de Magallanes, en sesión ordinaria, presidida por el
señor Gobernador Civil, don Fernando Edwa.ds y con asistencia de

los Srs. Alcaldes dou Mateo Paravich, don Alfonso Menendez y don

José Montes Thuler; Tesorero, don Gnillermo J. Jones; Director de

Obras Municipales; don Fortunato Ciscutti; Director de Agua Potable
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Licencia.

y Alcantarillado, don Guillermo Lastarria; Prefecto de Policía, don

Alejandro Tinsly y del Secretario suplente que suscribe.
Leída el acta de la última sesión, fué aprobada sin modificaciones.
—El sefior Gobernador, refiriéndose a un acnerdo de la sesión

anterior, sobre las casas de tolerancia, dice que la corporación muni

cipal tiene toda clase de facultades para imponer medidas de salubri

dad, orden y morai. Esta opinión, manifestada ya por el señ»r Juez

Letrado, viene a ser corroborada por un informe de don Iamael Val-
dés Vergara, Presidente del Consejo de Gobierno Local, reconocido

por el Supremo Gobierno, informe al cual se va a dar lectura. Ade
ma* hay una sentencia de la Htma. Corte Suprema sobre esta ma

teria de facultades y atribuciones de las municipalidades.
Se dio cuenta:

1).—De un infoime del ¡residente del Consejo de Gobierno Lo
cal, de Santiago, don Ismael Valdés Vergara. sobre la aplicación de
las multas por infracciones a ordenanzas, reglamentos, decretos y de
más disposiciones municipales.

El señor Gobernador manifiesta que ha leído la opinión a este

respecto de un distinguido abogado di la localidad por la que se ma

nifiesta que la Comisión de Alcaldes carece de facultades para apli
car multas. Sin embargo, otro abogado opina en forma distinta y pa
ra ello se basa en una sentencia de la Corte Suprema y en las dis

posiciones snpremas vijentes. En esta virtud, manifiesta que empe^ará
a aplicar las multas por infracciones a disposiciones municipales. Los
miembros de la Junta opinan en el mismo sentido.

2) —De la renuncia que, por tener que ausentarse de la loca
lidad, presenta de su puesto el Oficial 1.° de la Dirección de Agua
Potabl- y Alcantarillado, don Cá'los- Prieto Morel. Eu vista de las
razones en que la fuoda y de lo informado verbalmente por el Jefe
respectivo, ee acuerda aceptar esta renuncia.

3) —De una solicitud de don Antonio Ampuero en la presenta
ción hecha con anterioridad, pidiendo el desmonte de una acera en

la ca!¡e Talca, entre Paraguaya y Bellavista y solicitando ahora no

se le fije logar determinado para arrojar el desmonte. Informará el
Director de Obras Municipales.

4).—De una solicitud de los señores Díaz, Contardi y Cia. pi
diendo permiso para reconstroir el cerco de una propiedad que po
sten en la prolongación de la calle 21 de Mayo, frente a la propie
dad denominada Charquería. Informa al Director de Obras que antes
de conceder este permiso, la Juuta da Alcaldes debe acordar el en

sanche de este camino eo 10 metros, para que quede de 20. Se
acuerda acceder a lo solicitado, con la declaración espresada.

5).—De nna solicitud de los señores Draguicevich Hermanos

pidiendo de plazo basta el 8 de Enero para entregar la propiedad
adquirida para oficinas públicas municipales. Se acuerda no acceder
a lo solicitado y solicitar el desalojo de la propiedad de la justicia
ordinaria, en caso de que no baya sido entregada el 31 de Diciembre

6).—De una solicitud del Veterinario Municipal, don Jorge Ro
jas R.. pidiendo un mes de licencia por enfermedad. Eo vista de lo
informado por el Alcalde Inspector del Matadero, se acuerda acceder
a lo solicitado, debiendo quedar la inspección de las carnes a cargo.
del Administrador del Matadero.
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7).—De una presentación de doña Ernestina Pavignano, pidien
do reconsideración del acuerdo por el que se manda desalojar una

casa de tolerancia de su propiedad. Se acuerda desecharla.
—El señor Gobernador dice que ha recibido una carta del Se

cretario Municipal, don Temístocles Urrutia, por la cual le manifies
ta que el Supremo Gobierno está animado de los mejores propósitos
para atender las necesidades de Magallanes. También ha recibido una

atenta carta del diputado don Guillermo Subercaseaox, en el mismo

sentido y ofreciéndose para servir a la Junta en todo,; lo que pueda
serle útil.

En esta virtud, pide autorización para llevar a la práctica al

gunas ideas de la H. Junta, tales como:

Solicitar del Congreso Nacional la aprobación de on proyecto
de ley, autorizaudo a la Comisión de Alcaldes para contratar un em

préstito por £ 50.000.— con el fin de unificar la deuda municipal,
pagaderas a 21 años plazo, con el compromiso por parte del Supre
mo Gobierno, de subvencionar a la Jnnta con £ 3 500.—al 8ño, en
vez de los $ 75 000.—que actualmente acuerda, para servir esa deu
da y comprometiéndose la Junta a invertir en vez de $ 150.000.—
en la ampliación de los servicios de agua potable y desagües, nna

suma anual no menor de $ 300.000.— hasta terminar la red de estos

servicios. Así se acuerda por unanimidad.
—El Sr. Presidente indica además la conveniencia de solicitar del

Supremo Gobierno la suma de $ 100.000 para ayudar a los gastos de

reparación del camino de Cabeza del Mar a Tres Poentes, ya que
un Regimiento de Carabineros no podrá venir por ahora. Se resuelve
en esta forma.

—El señor Gobernador espresa que el rio de las Minas es ac

tualmente un basural y constituye, por lo tanto, un peligro para la
salud de los habitantes En esta virtud, habría que variar el curso

del rio, solicitando del Congreso Nacional la aprobación de un pro
yecto de ley en este sentido, declarando de utilidad pública t'^dos los
terrenos qoe seao necesarios y de propieiad municipal los qoe se ga
nen al rio, para sufragar los gastos.

—El señor Paravich dice que hay ocupantes dentro del río en

virtud de concesiones del Saprerno Gobierno, Con e' fn de evitar di
ficultades y juicios posteriores es de opinión que este asunto se estu
die detenidamente. Se acuerda consultar este punto con el abogado
don Humberto Fernandez Godoy.

— El señor Presidente declara que desde el 29 del actual el
Prefecto de Policía hará cumplir estrictamente el Reglamento sobre
el tráfico de vehículos.

—El señor Paravich pide que para la sesión próxima se trai

gan los antecedentes sobre el acuerdo municipal para obligar a 'a

Compañía de Alumbrado Eléctrico a hacer las insta^acioues subterrá
neas.

No habiendo otro asunto de que tratar, se levantó la sesión.

Fernando Edwards.
Ricardo Leiva Kenderdine
Secretario Suplente.
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